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GOBIERNO DE LA NACION

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 13 de junio de 1953 por el que se nombran 

Letrados del Consejo de Estado a los señores que se 
 expresan.

De conformidad con la propuesta formulada por el 
Presidente del Consejo de Estado, que aprueba la del Tri
bunal Juzgador de los ejercicios para ingreso en el Cuerpo 
de Letrados,

vengo en nombrar, a virtud de oposición, Letrados de 
ingreso de dicho Alto Cuerpo Consultivq, con el sueldo 
anual de veinticuatro mil quinientas pesetas más, una 
mensualidad extraordinaria acumulable al sueldo, y por 
el orden que se expresa, a los señotes don José Antonio 
Garcla-Trevijano Fos, don Manuel Delgado-Iribarren Ne- 
grao y don Antonio Carro Martínez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- 
dfrid a trece de junio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
ttl Ministro Subsécretarló de la Presidencia»

LUÍS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 16 de junio de 1953 por el que se dispone se 

concedan honores de Capitán General con mando al 
cadáver del Teniente General del Ejército don Fernan
do Barrón Ortiz.
La vida militar del Teniente General del Ejército don 

Fernando Barrón Ortlz es tan meritoria y gloriosa, que 
su nombre irá siempre unido a las más brillantes jom a
das de nuestra Guerra de Liberación. Justo es que a quien 
en vida tanto dió y honró a su Patria se le rinda el mere
cido homenaje.

En su virtud,
* D I S P  O N G O !
Artículo tínico.—En atención a los méritos y circuns* 

tandas que concurren en el Teniente General del Ejército 
Español don Fernando Barrón Ortiz,

Vengo en disponer se concedan a su cadáver honores 
de Capitán General con mando.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Esca- 
trón a dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta 

.y tres.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
AGUSTIN MUÑOZ GRANDES
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M IN IS T E R IO  D E L  E J E R C I T O
ORDEN de 22 de mayo de 1952 por la 

que se conceden los beneficios de la li
bertad condicional a los corrigendos que 
se citan de la Penitenciaria Militar de 
La Mola (Mahón).

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 246 y 1.001 del Código de Justi
cia Militar, y previo acuerdo del Conse
jo de Ministros, se conceden los beneficios 
de la libertad condicional por el tiempo 
de condena que les queda por cumplir a 
los corrigendos de la Penitenciaría Mili
tar de La Mola (Mahón) Eduardo Vega 
Martín, Angel Ponce Ribera y José María 
Freixas Verges.

Madrid, 22 de mayo de 1953.

MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 30 de mayo de 1953 por la que 

se dispone la pérdida de derechos a 
ulterior colocación del Cartero urbano 
de tercera clase, en situación de cesan
te, don Félix Rafael Luyando Sainz, 
eliminándole de la escala correspondien
te y causando baja en el Escalafón Ge
neral del Cuerpo de Carteros Urbanos.

Emo. Sr.: El Cartero urbano de terce
ra clase don Félix Rafael Luyando Sainz: 
íué declarado cesante en lo de Junio del 
pasado año, por llevar más de diez años 
en situación de excedente voluntario sin 
haber solicitado el reingreso en el Cuer
po de Carteros urbanos;

Resultando que, en armonía con. lo que 
determina la Orden ministerial de 29 d  ̂
enero de 1946, le han sido reservadas, por 
el turno de cesantes, dos vacantes con- 
secu ti vas *

Visto él artículo v95 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918 para'la apli
cación de la Ley de Bases, de 22 de julio 
tíel mismo año;

Considerando que el interesado, al in
vitarle a la aceptación de las dos va
cantes que le han correspondido, no ha 
manifestado su deseo de reingresar, en
tendiéndose que renuncia a las mismas, 

Este Ministerio ha dispuesto la pérdi
da de derecho a ulterior colocación del 
Cartero urbano de tercera clase, en si
tuación de cesante, don Félix Rafael Lu
yando Saifiz, eliminándole de la escala 
correspondiente y causando baja en el 
Escalafón General del Cuerpo de Carte
ros Urbanos.

Lo digo, a V I. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1953.

PEREZ GONZALEZ

Hmo. $r. Director general dé Correos y 
Telecomunicación.

ORDEN de 9 de junio de 1953 por la que 
se dispone declarar en situación de ce
santes a los Subalternos de Telecomu
nicación que se citan.

limo Sr.: De conformidad con lo estar 
hlecido por Decreto de 2 de noviembre 
de .1940 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 321, del 10), y de acuerdo 
con lo propuesto por V. I.,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
en situación de cesantes a los subalter
na*? de Telecomunicación siguientes: 

Escala de Vigilancia.—Celador de ter
cera, Gregorio Castaño Almarza.

Escala de Servicio. Repartidores de 
primera, Marcelino Hidalgo Chércoles,

Carlos de Usa Enebra Eusiquio Dimas de 
María González, Andrés Sánchez Peña, 
Antonio Martin’ Ventaja, Emilio Monio- 
ro Peña, Mariano Alvarez Martín, Naza* 
rio Sánchez Garcíe Arturo Arnáu San- 
tobeña. y Repartidor de segunda, Pru
dencio Reyes. Esteban, subalternos que 
llevando más de diez años como exceden
tes voluntarios, se hallan incursos en 
las prescripciones del ariículo 49 del Re
glamento de Funcionarios, aplicable a 
este personal por Orden de este Departa
mento fecha 17 de enero último.

Los interesados serán baja, desde lue
go, en los Escalafones activos correspon
dientes.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 9 de junio de 1953.

PEREZ GONZALES

limo. Sr. Director general de Correos y
Telecomunicación

ORDEN de 11 de junio de 1953 por la 
que se rectifica el nombre del Policía 
Armado don Ramón Martínez Bachi
ller.

Excmo. Sr.: Por haberse probado docu
mentalmente que don Ramón Martínez 
Bachiller, Policía Armado perteneciente a 
las Fuerzas de Policía Armada y de Trá
fico, que ha venido figurando desde su 
ingreso en las aludidas Fuerzas con di
cho nombre y apellidos, tiene como ver
daderos ios de Salustiano Ramón Mar
tínez Bachiller, a instancia del expresan
do Policía, se rectifica el nombre del mis
mo, debiendo figurar, para todos los efec- 

 ̂ tos, con el de Salustiano Ramón, en vez 
de Ramón.

Madrid, 11 de Junio de 1953.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 11 de junio de 1953 por la 
que se rectifica el primer apellido del 
Policía Armado, don Cecilio Gómez de 
Pedro.

Excmo. Sr.: Por haberse probado do- 
cümentalmente que don Cecilio Gómez de 
Pedro. Policía Armado perteneciente a 
las Fuerzas de Policía Armada y de Trá
fico. que ha venido figurando desde su 
ingreso en dichas Fuerzas con tales ape
llidos, tiene como verdaderos los de Ce
cilio Jiménez de Pedro, a instancia del 
expresado policía, se rectifica el primer 
apellido del mismo, debiendo figurar para 
todos los efectos con el de Jiménez, en 
ve2 de Gómez.

Madrid, 11 de Junio de 1953.
PEREZ GONZALEZ"' 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 13 de junio de 1953 por la 

que se dispone la suspensión del con
curso anunciado para la adjudicación 
del cuarto grupo (suministro e insta
laciones de enclavamientos eléctricos), 

 del proyecto reformado de superestructu
ra entre las estaciones de Orense-Em
palme y Carbal lino (primera etapa), del 
trozo tercero del ferrocarril de Zamora 
a La Coruña.

limo. Sr.: Con objeto de adaptar la im
portancia de las instalaciones de señaliza
ción y encíavamiento de la. línea en cons

trucción de Zamora a La Coruña, a las 
condiciones de tráfico de las líneas in
mediatas y a las posibilidades previsibles 
del conjunto, cuando la línea esté termi
nada, conviene una revisión de los pro
gramas propuestos.

Por lo expuesto, este Ministerio te ha 
servido disponer la suspensión del concur
so anunciado para la adjudicación del 
cuarto grupo (suministro e instalaciones 
de enclavamfcntos eléctricos) del proyecto 
reformado de superestructura entre las es
taciones de Oi’ense-Empalme y Carballino 
(primera etapa), del trozo tercero del fe
rrocarril de Zamora a La Coruña, que es
tá anunciado para el día 23 de junio de 
1953.

Dios guarde a' V. L muchos años. 
Madrid, 13 de junio de 1953.

SUAREZ DE TANGIL

limo. Sr. Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carre
tera.

ORDEN de 13 de junio de 1953 por la que 
se dispone la suspensión del concurso 
anunciado para la adjudicación del cuar
to grupo (enclavamientos eléctricos) del 
Proyecto de superestructura del trozo se
gundo, sección segunda, del f. c. de Za
mora a La Coruña desde la entrada de 
la estación de Cástrelo del Valle y fi
nal del trozo.

limo. Sr.: Con objeto de adaptar la im
portancia de las instalaciones de señali
zación y enclavamientos de la linea eri 
construcción de Zamora a La Coruña, a 
las condiciones de tráfico de las lineas in
mediatas y a las posibilidades previsibles 
ciel conjunto, cuando la línea esté termi
nada, conviene una revisión de los pro
gramas propuestos.'

Por lo expuesto, este Ministerio se ha 
servido disponer la suspensión del con
curso anunciado para la adjudicación del 
cuarto grupo (enclavamientos eléctricos) 
del Proyecto de superestructura del trozo 
segundo, sección segunda, del f. c. de Za
mora a La Coruña, desde la entrada d© 
la estación de Cástrelo del Valle, y final 
del trozo, que está anunciado para el día 
20 de junio de 1953.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 13 de junio de 1953.

SUAREZ DE TANGIL

limo. Sr. Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carre
tera.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I 0 N A L
ORDEN de 8 de mayo de 1953 por la que 

se nombra en virtud de concurso de mé
ritos y examen de aptitud Maestro del 
Taller de «Electricidad» de la Escuela de 
Trabajo de Palma de Mallorca, a don 
Miguel Febrer Morey.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la provisión, mediante concurso de 
méritos y examen de aptitud de la plaza 
de Maestro de Taller de «Electricidad», 
vacante en la Escuela de Trabajo de Pal
ma de Mallorca;

Resultando que las bases reguladoras 
del concurso fueron aprobadas por la Di
rección General de Ensefia.nza Laboral v 
publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO dé 6 de mayo de 1952;
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Resultando que el Tribunal designado 
para valorar los méritos y juzgar las prue
bas de aptitud, después de realizadas és
tas, en la forma reglamentaria, elevó pro
puesta declarando apto para el desempeño 
de la vacante anunciada a don Miguel 
Pebrer Morey, propuésta que hizo suya el 
Patronato Local de Formación Profesional 
de Palma de M allorca;

Considerando que en la tramitación del 
concurso han sido observadas las disposi
ciones de la convocatoria y demás aplica
bles y que no se lia formulado protesta 
ni reclamación alguna contra la actuación 
del Tribunal ni contra su propuesta;

Visto el informe de la Sección corres
pondiente y el do la Junta Central de 
Formación Prof sional,

Es'; 3 Ministerio ha resuelto, nombrar a 
don Miguel Febrer Morey Maestro del Ta
ller de «Electricidad» de la Escuela de 
Trabajo de Palma de Mallorca, con la re
muneración anual de dos mil quinientas 
pesetas, que percibirá con cargo a ios fon 
dos propios de dicho Patronato, debiendo 
el interesado realizar la labor docente 
que se determina en la base 18 de las de 
convocatoria y teniendo su nombramiento 
el carácter de Drovlsionalidad a que sé 
refiere el artículo ‘29 (apartado 5.°) del 
libro I del vigente Estatuto de Formación 
Profesional, formalizándose el correspon
diente contrato de trabajo, de conforihí- 
dad con lo dispuesto en la Real Orden de 
27 de diciembre de 1929 y demás disposi
ciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su- conocimiento 
y efectos/

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
• LáboraL

ORDEN de 8  de mayo de 1953 por la que 
se resuelven los concursos de méritos y 
examen de aptitud para la provisión de 
las plazas de Médico-Fisiólogo, Secreta
rio social y Psicotécnico de la Oficina-
laboratorio de Orientación y Selección 
Profesional de Jaén.

Timo. S r .: Visto el expediente instruido 
para la provisión, mediante -concurso de 
méritos y examen de aptitud de las pla
zas .ce Médico-Fisiólogo, Psicotécnico v 
Secretario Social, vacantes en la Oficina- 
Laboratorio de Orientación y Selección 
Profesional de Jaén;

Resultando que las bases reguladoras de 
los concursos fueron anrobadas por la Di
rección General de Enseñanza Laboral, 
coh fecha 16 de octubre de 1952;

Resultando que el Tribunal designado 
para valorar los méritos y juzgar las prue
bas de aptitud y comprobar la documen
tación exigida en las bases, después te 
realizar dichos extremos en la forma re
glamentaria, eleva propuesta declarando 
desiertas las plazas de Médico-Fisiólogo y 
Secretario Social por exclusión del único 
concursante y no haberse presentado nin- 
gúno, respectivamente, y declarando apto 
para el desempeño d e ‘ la de Psicotécnico 
a favor de don Carlos Gutiérrez Aguilera, 
propuestas que hace suyas el Patronato 
LÓcál de Formación Profesional, según 
manifiesta él Presidente del mismo;

Considerando que en la tramitación de 
los concursos han sic ô observadas las dis
posiciones de la convocatoria y demás 
aplicables y que no se ha formulado pro
testa ni reclamación alguna contra la a c 
tuación del Tribunal ni contra su pro
puesta; .

- Visto el informe de la Sección corres
pondiente y el de la Junta Central de . 
Formación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don Carlos Gutiérrez Aguilera Psicotécni
co de la Oficina-Laboratorio de Orienta

ción y Selección Profesional de Jaén, con 
la remuneración anual de trr* mil pese
tas, que percibirá con cargo a los fondos 
propios del Patronato, debiendo el intere
sado realizar la labor docente que se de
termina en la base 13 de las de convoca
toria y teniendo su nombramiento el ca
rácter de provision3lidad a que se refiere 
el artículo 29 (apartado 5.°) del libro I leí 
vigente . Estatuto de Formación Profesio-. 
nal, formalizándose el correspondiente 
contrato de trabajo, de conformidad con 
lo dispuesto en la Real Orden de 27 de 
diciembre de 1929 y demás disposiciones 
complementarias y declarar desiertas las 
plazas de Médico-Fisiólogo y Secretario 
Social de la Oficina-Laboratorio de Orien
tación y Selección Profesional, debiéndose 
proceder al anuncio de nueva convocato
ria para su provisión por concurso de mé
ritos y examen de aptitud. - 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1953.

RUÍZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 8 de mayo de 1953 por la que  
se nombra, en virtud de concurso de 
méritos y  examen  de aptitud, Maestro 
del taller mecánico de la Escuela de 
Trabajo de Jaén a don Manuel García 
Gutiérrez.

lim o S r .: Visto el expediente instruido 
para la provisión, mediante concurso de 
méritos y examen de aptitud de la plaza 
de Maestro de Taller «Mecánico», vacan
te en la Escuela de Trabajo de Jaén ;

Resultando que las bases reguladoras 
dei concurso fueron aprobadas por la Di
rección General de Enseñanza Laboral y 
publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 26 de noviembre de 1952;

Resultando que el Tribunal designado 
para valorar los méritos y juzgar las prue
bas de aptitud, después de realizadas 
éstas en la forma reglamentaria elevó 
propuesta declarando apto para el desem
peño '?  la vacante anunciada a don Ma
nuel García Gutiérrez, propuesta que hizo 
suya el Patronato Local de Formación 
Profesional de Jaén ; \

Considerando que en la tramitación del ' 
concurso han sido observadas las disposi
ciones de la convocatoria y demás aplica
bles y que no se lia formulado protesta 
ni reclamación alguna contra la actua
ción del Tribunal ni contra su pro
puesta ;

Visto el informe de la Sección corres
pondiente y ¡el de la Junta Central de 
Formación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don Manuel García Gutiérrez Maestro del 
Taller Mecánico dé la. Escuela de Trabajo 
de Jaén, con la remuneración anual de 
tres mil quinientas pesetas, que percibirá 
con cargo a los fondos propios del Patro
nato, debiendo el interesado .realizar 'la 
labor docente que se determina en la base 
13 de las de convocatoria y teniendo su 
nombramiento el carácter de provisionali- 
d a i a que se refier-e el artículo 29 (apar
tado 5.°) del libro I del vigente^ Estatuto 
de Formación Profesional, formalizándose 
el correspondiente contrato de trabajo, de , 
conformidad con lo dispuesto en la Real 
Orden de 27 de diciembre de 1929 y demás , 
disposiciones complementarias.

Lo digo a V. í. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1953.

~ RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza

ORDEN de 10 de de mayo de 1953 por  
la que se nombra a don Valero Pérez 
Gil Presidente del Patronato Local de 
Formación Profesional de Puertollano.

limo. Sr. De conformidad con la pro-- 
puesta elevada por el Patronato Local de 
Formación Profesional de Puertollano, y 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 
del libro I del vigente Estatuto de For
mación Profesional,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Presidente del Patronato Local de 
Formación Profesional de Puertollano a 
don Valero Pérez Gil, Vocal representante 
de la C. N. S. en el mencionado Orga
nismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. S r Director genei*al de Enseñanza 
Laboral

ORDEN de 19 de mayo de 1953 por la que 
se designan los componentes del Con
sejo de Distrito Universitario de Valla
dolid.

limo. S r .: De conformidad con la pro
puesta del Rectorado de la Universidad 
de Valladolid y con lo previsto en el De
creto de 4 de agosto de 1952 y Ordenes 
ministeriales de 18 de diciembre de 1952 y 
de 15 de enero dé 1953,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Consejeros del Distrito Universitario de 
Valladolid a los señores siguientes:

I. Presidente, el Mágico, y Excroo, se
ñor Rector de la Universidad.

II. Secretario, ei limo. Sr. Secretario 
general de la Universidad.

III. Consejeros natos y Consejeros re
presentantes de los Centros y Delegacio
nes señalados en el artículo segundo de»l 
Decreto de 4 de agosto de 1952. conforme 
a los apartados que en el mismo figuran, 
así como en la Orden de 15 de enero 
de 1953 :

.lim o. Sr. Decanó de la Facultad de
Filosofía v Letras.

limo. Sr. Decano de la Facultad de
Ciencias.

limo. Sr. Decano de la Facultad de
Derecho.

limo. Sr. Decano de la Facultad d*
Medicina.

El Sr. Delegado provincial de Educa
ción de F. E. T. y de las JONS de Va
lladolid.

El 'Jefe del Sindicato Español Universi
tario del Distrito.

El Delegado administrativo de Ense
ñanza Primaria de Valladolid.

El Jefe del Frente de Juventudes del 
Distrito.

La Dele^ida provincial de la Sección 
Femenina ae F. E. T. y de las JONS de 
Valladolid.

VI. Por los Centros Oficiales de la ca
pital del D istrito:

El Sr. Director del Instituto de Ense
ñanza Media.

El Sr. Director de • la Escuela de Co
mercio.

El Sr. Director de las Escuelas de Pe
ritos y de Trabajo.

El Sr. Director del Instituto Laboral.
El Sr. Director d-e la Escuela del Magis* 

terio Masculino «San Pedro Regalado»,
El Sr. - Director del Conservatorio de 

Música.
El Sr. Director de la Escuela de Artes 

y Oficios.
Por los Grupos Escolares, don Domingo 

Gil Vízmanos.
V. Por los Centros Oficiales dea Dis

frito;
l Pendiente de propuesta
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VT. Por los Museos, Archivos y Biblio
tecas dependientes del Ministerio:

El Sr. Director del Museo Arqueológico 
de Valiadolid.

El S.. Director del Archivo de la Real 
Chancilleria de Valiadolid.

VII. Representantes:
De la Jerarquía eclesiástica, el M. I. se

ñor doctor don Faustino Herranz Manso, 
Canónigo de la S. I. M.

De la Inspección Oficial de Enseñanza 
Media, don Martín Santos Romero.

De la Inspección Oficial de Enseñanza 
Primaria: Pendiente de propuesta.

De los Consejos Provinciales de Educa
ción Primaria, Excmo. Sr. D. Luis Martín- 
Ballestero Costea.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchc: años.
Madrid, 19 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
Jlmo. Sr. Director general de Enseñanza

Universitaria.

ORDEN de 19 de mayo de 1953 por la que 
se convoca concurso-oposición para pro
veer trece plazas de Profesores adjuntos 
en la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Madrid.

limo. Sr.: A propuesta d :l Rectorado 
de la Universidad de Madrid, .

Este Ministerio lia resuelto:
Primero.—Convocar el concurso - oposi

ción determinado en la Ley de 29 de julio 
djj 1943 para proveer trece plazas de Pro
fesores adjuntos, en la Facultad de Dere* 
cho de la Universidad expresada, con la 
gratificación anual de 12.000 pesetas cada 
una de ellas, y adscritas a lias siguientes 
enseñanzas:

T. Economía Política (segunda cá
tedra).

2. Derecho Político (primera cátedra).
3. Derecho Político (segunda cátedra).
4. Derecho Administratico (primera cá

tedra)1.
6. Derecho Administrativo (segunda 

cátedra).
6. Derecho, del Trabajo.
7. Filosofía del Derecho.
8. Historia del Derecho (primera cáte

dra).
9. Historia del Derecho (segunda cáte

dra).
10. Derecho Penal (segunda cátedra»
11. Derecho Civil (tercera cátedra).
12. Derecho Civil (cuarta cátedra).
13. Derecho Natural y Filosofía del De

recho. ,

Segundo. Los nombramientos que se 
realicen coriio consecuencia de resolver 
este concurso-oposición tendrán la dura
ción de cuatro años y podrán ser proíTp- 
gádos por otro período de igual duración 
si se  ̂cumplen las condiciones reglamen
tarias, conforme a la citada Ley.

Tercero. Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición ne
cesaria el que los aspirantes justifiquen 
poseer el título de Doctor en la Facultad 
correspondiente, de acuerdo con lo preve
nido en el artículo cuarto de la Orden 
ministerial de 4 de julio de 195T (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 10).

Cuarto. El plazo de convocatoria será 
fel de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se publique 
3a presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, debiendo ajustarse 
el concurso-oposición á lo dispuesto en 
Orden ministerial de 5 de diciembre de 
1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 19) y a la Orden de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitaria de 1 de 
febrero de 1947 (BOLETIN OFICIAD

DEL ÉSTADO dei día 11 de los mismos 
mes y año).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo Sr. Director general de Enseñanzza 
Universitaria.

ORDEN de 21 de mayo de 1953 por la 
que se concede, en principio, subven
ción al Ayuntamiento de horca (Mur
cia) para construir una unitaria de 
niños y vivienda en Avilés.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Lorca (Murcia) 
solicitando gubvención del Estado para, 
construir directamente un edificio desti
nado a una unitaria niños y vivienda, y 
teniendo en cuenta que se ha cumplido 
lo dispuesto en el Decreto de 29 de abril 
de 1949, (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 12 de mayo), ya que el edificio 
motivo del presente expediente no se ha
lla en construcción y que el proyecto co
rrespondiente ha sido favorablemente in
formado por la Oficina Técnica para 
Construcción de Escuelas, haciendo cons
tar que puede ser aprobado,

Este Ministerio, a propuesta de la* Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

L° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Pedro Cerdán para la 
construcción directa por el Ayuntamiento 
de Lorca (Murcia) de un edificio desti
nado a una unitaria de niños y vivienda.

2.° Conceder en principio al citado 
Ayuntamiento la subvención de sesenta 
mil pesetas.3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estableci
das en los Decretos de 15 de Junio de 1934 
(«Gaceta» del 17) y de 7 de febrero de 1936 
(«Gaceta» del 9), previ 3 las oportiinas vi
sitas de inspección y remisión a este De
partamento de las fotografías (tamaño 
postal) del interior y exterior del edificio 
totalmente terminado.

Lo digo a V. I. para ¿u conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 21 de mayo de 1953,

« ?

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria,

ORDEN de 21 de mayo de 1953 por la 
que se concede, en principio, subven
ción al Ayuntamiento de Jalance (Va
lencia) para construir seis viviendas.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Jalance (Valen
cia) solicitando subvención del Estado 
para construir directamente un edificio 
destinado a seis viviendas: y teniendq en 
cuenta que se ha cumplido lo dispuesto 
en el Decreto de 29 de abril de 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO dél 12 
de mayo), ya que el edificio motivo d-sl 
presente expediente no se halla en cons
trucción y que el proyecto correspondien
te ha sido favorablemente informado por 
la Oficina Técnica para Construcción de 
Escuelas, haciendo constar que puede ser 
aprobado,

Este -Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don José, Cort Boti para la 
construcción directa por el Ayuntamiento 
de Jalance (Valencia) de un edificio des
tinado a seis viviendas.

21° Conceder, en principio- al citado

A3runtamiento la subvención de ciento 
veinte mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone eh 
los plazos y en las condiciones estableci
das en los Decretos de 15 de jimio de 1934 
(«Gaceta» del 17) y de 7 de febrero de 
1936 («Gaceta» del 9), previas las oportu
nas visitas de inspección y remisión a 
este Departamento de las fotografías (ta
maño postal) del interior y exterior del 
edificio totalmente terminado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

DÍo<* guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 21 de mayo de 1953 por la 
que se concede, en principio, subven
ción al Ayuntamiento de Caravaca 
(Murcia) para construir una graduada 
con seis secciones núm. 2 de niños.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Caravaca (Mur
cia) solicitando subvención del Estado pa- ‘ 
ra construir directamente un edificio des
tinado a una graduada con seis secciones 
número 2 de niños; y teniendo en cuenta 
que se ha cumplido lo dispuesto en el 
Decreto de 29 de abril de 1949 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 12 de 
mayo), ya que el edificio motivo del pre
sente expediente no se halla en cons
trucción y que el proyecto correspondien
te ha sido favorablemente informado por 
la Oficina Técnica para Construcción de 
Escuelas, haciendo constar que puede ger 
aprobado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Pedro Cerdán para la 
construcción directa por el Ayuhtamiento 
de Caravaca (Murcia) de un edificio des
tinado a una graduada con seis seccio
nes número 2 de niños.

2.° Conceder en principio al citado 
Ayuntamiento lá subvención de doscien
tas cuarenta mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estable
cidas en los Decretos de 15 de Junio do 
1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de febrero, 
de 1936 («Gaceta» del 9)', previas las 
oportunaR visitas de inspección y remi
sión a este Departamento de las fotogra
fías (tamaño postal) del interior y exte
rior del edificio totalmente terminado.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V, L muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1953.

RUIZGIMENEZ

limo. Sr. Director geseral de Enseñanza} 
Primaria.

ORDEN de 21 de mayo de 1953 por la que 
se concede, en principio, subvención al 
Ayuntamiento de Alcántara de Júcar 
(Valencia) para construir tres viviendas.
limo. Br.: Visto el expediente incoado 

por el Ayuntamiento de Alcántara de 
Júcar (Valencia) solicitando subvención 
del Estado para construir directamente 
un edificio destinado a tres viviendas, y 
teniendo en cuenta que se ha cumplido 
lo dispuesto en el Decreto de 29 de abril 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 12 de mayo), ya que el edifi
cio motivo del presente expediente no 
se halla en construcción y. que el proyec
to correspondiente ha sido favorable
mente informado por la Oficina Técnica
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para Construcción de Escuelas, haciendo 
constar que puede ser aprobado, >

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Eduardo Alegre para 
la construcción directa por el Ayunta
miento de Alcántara de Júcar (Valen
cia) de un edificio destinado. a . tres vi
viendas.

2:° Conceder en principio al c i t a d o  
Ayuntamiento la subvención de sesenta 
mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estable
cidas en los Decretos de 15 de junio de 
1934 («Gaceta» del 17; y de 7 de febre
ro de 1936 («Gaceta» del 9), previas las 
oportunas visitas de inspección y remi
sión a este Departamento de las foto
grafías (tamafio postal) del interior y ex. 
terior del edificio totalmente terminado.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 2i de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. 'Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 21 de mayo de 1953 por la que 
se concede, en principio, subvención al 
Ayuntamiento de Lorca ( Murcia) para 
construir una unitaria de niñas con vi
vienda, en Tova (La Fuensanta) .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Lorca (Murcia; 
solicitando subvención del Estado para 
construir directamente un edificio destina
do' a una unitaria con vivienda en Tova 
(La Fuensanta), y teniendo en cuenta 
que se ha cumplido lo dispuesto en el 
Decreto de 9 de abril de 1949 (BOLE
TÍN OFICIAL DEL ESTADO del 12 de 
mayo), ya que el edificio motivo del pre
sento expediente no se halla en construc
ción y que el proyesto correspondiente 
ha sido favorablemente informado por 
la Oficina Técnica para Construcción de 
Escuelas, haciendo constar que puede ser 
aprobado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Pedro Cerdán para la 
construcción directa por el Ayuntamien
to de Lorca (Murcia) de un edificio des
tinado a una unitaria con fivienda en 
Tova (La Fuensanta).

2.° Conceder en principio al c i t a d o  
Ayuntamiento la subvención de sesenta 
mil pesetas.

3 ° Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estable
cidas en los Decretos de 15 de junio de 
1934. («Gaceta» del 17> y de 7 de febre
ro de 1930 («Gaceta» del 9), previas las 
oportunas visitas de inspección y remi
sión a este Departamento de las fotogra
fías (tamaño postal; del interior y ex
terior del edificio totalmente terminado.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria,

ORDEN de 21 de mayo de 1953 por la que 
se concede, en principio, subvención al 
Ayuntamiento de Albudeite (Murcia) pa
ra construir cuatro viviendas.

Ilmo, Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento <je Albudeite (Mur
cia) solicitando subvención del Estado 
para Construir directamente un edificio

destinado a cuatro viviendas, y teniendo 
en duenta que se ha cumplido lo dispues
to en el Decreto de 29 de abril de 1949 
(BOLETIN O FIC IA  DEL ESTADO fiel 
12 de mayo;, ya .¿jue el edificio motivo 
del presente exp íen te  no se halla en 
construcción y que el proyecto corres
pondiente ha sido favorablemente infor
mado por la Oficina Técnica para Cons
trucción de Escuelas, haciendo constar 
que puede ser aprobado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Pedro Cerdán para la 
construcción directa por el citado Ayun
tamiento de un edificio destinado a cua
tro viviendas.

2.° Conceder en principio al c i t a d o  
Ayuntamiento de Albudeite (Murcia) la 
subvención de ochenta mil pesetas.

3.° Que dicha subvenoíón se abone en 
los plazos .y en las condiciones estableci
das en los Decretos de 15 de Junio de 
1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de febrero 
de 1936 («Gaceta» del 9), previas las 
oportunas visitas de inspección y remi
sión a este Departamento de las foto
grafías (tamaño postal) del interior y 
'exterior del edificio totalmente termi
nado.

Lo digo a V. I. para su conocimieno y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2i de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

r.mo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaría.

ORDEN de 21 de mayo de 1953 por la que 
se concede, en principio, subvención al 
Ayuntamiento de Jumilla (Murcia) para 
construir una unitaria de niños y vi
vienda.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Jumilla (Mur
cia) solicitando subvención del Estado 
para construir directamente un edificio 
destinado a una unitaria niños y vivien
da en Fuente del Pino, y teniendo en 
cuenta que se ha cumplido lo dispuesto 
en el Decreto de 29 de abril de 1949 (BO. 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 12 
de mayo),fya que el edificio motivo del 
presente expediente no se halla en cons
trucción y que el proyecto correspondien
te ha sido favorablemente informado por 
la Oficina Técnica para Construcción de 
Escuelas, haciendo constar que puede ser 
aprobado,

Este .Ministerio, a propuesta de la Sec
ción coYrespondiente, ha resuelto:

1.® Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Pedro Cerdán para la 
construcción directa por el Ayuntamiento 
de Jumilla (Murcia) de una unitaria de 
niños y vivienda.

2.° Conceder en principio al c i t a d o  
Ayuntamiento la subvención de sesenta 
inil pesetas..
• 3.® Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estable
cidas en los Decretos de 15 de Junio de 
1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de febrero 
de 1936 («Gaceta» del 9), previas las 
oportunas visitas de Inspección y remi
sión a este Departamento de las fotogra- - 
fías (tamaño postal) del interior y exte
rior del edificio totalmente terminado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1963.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primarla»

ORDEN de 21 de mayo de 1953 por la que 
se concede, en principio, subvención al 
Ayuntamiento de Campos del Río (Mur* 
cia) para construir cuatro unitarias.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Campos del Rio 
(Murcia) . solicitando subvención del Es
tado para construir directamente un edifi
cio destinado a cuatro unitarias, y teni¿n- 
do en cuenta que se ha cumplido lo dis
puesto en el Decreto de129 de abril de 1949 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
12 de mayo;, ya que el edificio motivo 
del presente expediente no se baila en 
construcción y que el proyecto corres
pondiente ha sido favorablemente infor
mado por la Oficina Técnica para Cons
trucción de Escuelas, haciendo constar 
que puede ser aprobado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Pedro Cerdán para la 
construcción directa por el Ayuntamiento 
de Campos del Río (Murcia; de un edi
ficio destinado a cuatro unitarias.

2.° Conceder en principio al citado 
Ayuntamiento la subvención de ciento 
sesenta mil pesetas.

3.® Que dicha subvención ser abone en 
los plazos y en las condiciones estableci
das en los Decretos de 15 de Junio de 
1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de febrero 
de 1936 («Gaceta» del 9), previas las opor
tunas visitas de inspección y remisión a 
este Deportamento de las fotografías (tar* 
maño postal; del interior y exterior del 
edificio totalmente terminado.

I íO digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2i dé mayo de 1963.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 21 de mayo de 1953 por la que 
se concede, en principio, subvención al 
Apuntamiento de Mazarete ( Guadalaja
ra) para construir dos viviendas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Mazarete 
(Guadalajara; solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
edificio destinado a dos viviendas, y te
niendo en cuenta que se ha cumplido lo 
dispuesto en el Decreto de 29 de abril 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 12 de mayo), ya que el edifi
cio motivo del presente expediente no 
se halla en construcción y que el pro
yecto correspqndiene ha sido favorable
mente informado por la Oficina Técnica 
para Construcción de Escuelas, haciendo 
constar qüe puede ser aprobado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proy ecto f angula do por 
el Arquitecto don Luis> Cervera Vera pa
ra la construcción directa por el Ayun
tamiento de Mazarete (Guadalajara) de 
un edificio destinado a dos viviendas.

2.° Conceder en principio al c i t a d o  
Ayuntamiento lá subvención de cuarenta 
mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los plázos y en las condiciones estable
cidas en los Decretos de 15 de Junio de 
1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de febre
ro de 1936 («Gaceta» del 9), previas las 
oportunas visitas de inspección y remi
sión a este Departamento de las foto
grafías (tamaño postal) del interior y

, exterior del edificio totalmente .terminado.
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Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afíos. 
Madrid, 2i de mayo de 1953,

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 21 de mayo de 1953 por la que 
se concede, en principio, subvención al 
Ayuntamiento de Huecas ( Toledo) para 
construir dos viviendas.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Huecas (Toledo) 
solicitando subvención del Estado para 
construir directamente un edificio desti
nado a dor viviendas, y teniendo en cuen
ta que se ha cumplido, lo dispuesto en el 
Decreto de 29 de abril de 1949 (.BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 12 de 
mayo), ya que el edificio motivo del pre
sente expediente no se halla en construc
ción y que el proyecto correspondiente ha 
sido, favorablemente informado por la 
Oficina Técnica para Construcción de Es
cuelas, haciendo constar que puede ser 
^probado,

Este Ministerio, a propuesta qe la Sec
ción correrponciiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecro formulado por 
él Arquitecto don Luis Cervera Vera para 
la construcción directa por el Ayunta
miento de Huecas (Toledo) de un edifi
cio destinado a qos viviendas. '

2? Conceder en principio al c i t a d o  
Ayuntamiento la subvención de cuarenta 
rnil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en. 
los plazos y en las condiciones estableci
da? en lqs Decretos de. 15 de junio de 1934 
(«Gaceta» del 17) y de 7 de febrero de 
1936 («Gaceta» del 9), previas las opor-' 
tunas visitas de inspección y remisión a 
éste Departamento de las fo to g r a fía s  
Hamafio postal) del interior y exterior 
del edificio totalmente terminado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añor. 
Madrid, ,2i de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaría.

los plazos y en las condiciones estableci-  
das en los Decretos de 15 de junio de 
1934 («Gaceta» del .17) y de 7 do febrero 
de 1936 («Gaceta» del 9), previas las 
oportunas visitas de inspección y remi
sión a este Departamento de las foto
grafías (tamaño postal) del interior y 
exerior del edificio totalmente termi
nado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. . .

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2i de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 21 de mayo de 1953 por la que 
se concede, en principio, subvención al 
Ayuntamiento de Cabañas de la Sagra 
( Toledo) para construir dos viviendas.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Cabañas de la 
Sagra (Toledo) solicitando .subvención 
del Estado para construir directamente 
un edificio destinado a dos viviendas, y 
teniendo en cuenta que se ha cumplido 
lo dispuesto en el Decreto de 29 de abril 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 12 de mayo), ya que el edi
ficio motivo del presente expediente no 
se halla en construcción y que el pro
yecto correspondiente ha sido favorable
mente informado por la Oficina Técnica 
para Construción dé Escuelas, haciendo 
constar oue puede ser aprobado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el provecto formulado por 
el Arquitecto don Marcos Rico para la 
construcción directa por el Ayuntamiento 
de Cabañas de la Sagra (Toledo) de un 
edificio destinado a dos viviendas.

2.* Conceder en principio al c i t a d o  
Ayuntamiento la subvención de cuaren
ta mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en

ORDEN de 21 de mayo de 1953 por la que 
se concede, en principio, subvención al 
Ayuntamiento de Terradillos de Sedano 
(Burgos) para construir una unitaria 
con vivienda.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Apuntamiento de Terradillos de 
Sedaño (Burgos),; solicitando subvención 
del Estado para construir directamente 
un edificio destinado a una unitaria con 
vivienda, y teniendo en cuenta que se 
ha cumplido lo dispuesto en el Decreto 
de 29 de abril de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 12 de mayo), 
ya que el edificio motivo del presente ex
pediente no se halla en construcción y 
que el proyecto correspondiente ha sido 
favorablemente informado pór la Oficina 
Técnica para Construcción ,de Escuelas, 
haciendo constar que puede ser aprobado, 

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto -don Marcos Rico, para la 
construcción directa por el Ayuntamien-, 
to de Terradillos de Sedaño (Burgos), de 
un edificio destinado a una unitaria con 
vivienda.

2.o Conceder en principio al c i t a d o  
Ayuntamiento la subvención de sesenta 
mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estable
cidas en los. Decretos de 15 de junio de 
1934 («Gaceta» del 17) y dé 7 de febrero 
de 1936 («Gaceta» del 9), previas las opor
tunas visitas de inspección y remisión a 
este Departamento ae las fotografías (ta
maño postal) del interior y exterior del 
edificio totalmente terminado.

Lo digo a V. i. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2i de mayo de 1953.

RUZ-QIMENEZ

limó. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.* Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Pedro Cerdán para la 
construcción directa por el Ayuntamien
to de Lorca (Murcia) de un edificio des
tinado a una unitaria de niños con vi
vienda en Tova.

2.° Conceder en principio al c i t a d o  
Ayuntamiento la subvención de sesenta 
mil pesetas.

3..° Que dicha subvención se abone en 
los‘plazos y en las condiciones estableci
das en los Decretos de 15 de junio de 
1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de febre
ro de 1936 («Gaceta» del 9), previas las 
oportunas visitas de inspección y remi
sión a este Departamento de las fotogra
fías (tamaño postal) del interior y exte
rior del edificio totalmente terminado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás. efectos.

Madrid, 21 de maño de 1953.
RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 21 de mayo de 1953 por la que 
se concede, en principio, subvención al 
Ayuntamiento de Lorca ( Murcia) para 
construir una unitaria de niños y vi
vienda en Tova.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Lorca (Murcia), 
solicitando subvención del Estado para 
construir directamete un edificio destina
do a una uniaria con vivienda en Tova 
(de niños), y teniendo en cuenta que se 
ha cumplido lo dispuesto en el Decreto 
de 29 de abril de Í949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 12 de mayo), ya 
que el edificio motivo del presente expe
diente no se halla en construcción v que 
el próyecto correspondiente ha sido far 
vorablemente informado por la Oficina 
Técnica para Construcción de Escuelas, 
 haciendo costar que puede ser aprobado,

ORDEN de 22 de mayo de 1953 por la que 
se jubila al Catedrático de la Univer
sidad de Madrid don José Ortega y 
Gasset.
limo. Sr : De conformidad con lo or

denado por las Leyes de 27 de julio de 
1918 y 24 de junio de 1941, Decretos de -  
de noviembre de 1935 y 15 de junio de 
1939 y acuerdo del Consejo de Ministros, 

Este Ministerio ha resuelto declarar ju 
bilado, con los haberes que por clasif.ca- 
ción le correspondan, y p<. haber J-um- 
plido la edad reglamentaria el día 9 de 
mavo actual, a don José Ortega y Gasáec, 
Catedrático de la Facultad de Filosofía v • 
Letras de la Universidad de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 28 de mayo de 1953 por la que 
se transforma en dos Escuelas gradua- 
das el Grupo escolar existente en Mon- 
tuiri (Baleares).

limo. Sr.: Visto el expediente promovi
do por el Ayuntamiento de Montuiri (Ba
leares), en solicitud del desdoblamiento 
en dos Escuelas Graduadas, del Grupo 
escolar mixto existente en la locali- * 
•dad; y

Teniendo en cuenta que la petición es 
de acuerdo con los preceptos de la Ley 
de Educación Primaria de 17 de julio de 
1945; que se encuentra vacante la plaza 
de Director sin grado, y el favorable in
forme emitido por la Inspección Provin
cial de Enseñanza Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Grupo escolar de niños y niñas existente 
en el casco del Ayuntamiento de Montuiri 
(Baleares) se considere, a todos sus efec
tos, desdoblado en dos Escuelas Gradua
das, una de niños, con tres secciones, y 
una de niñas, con tres secclonés—una de 
ellas de párvulos—, suprimiéndose en su 
consecuencia la plaza de Maestro Director 
sin grado del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Timo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.
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ORDEN de 28 de mayo de 1953 por la que 
se anula la Orden de 19 de febrero úl
timo, que suprimió la Escuela de niñas 
de la preparatoria de la de Artes y Ofi
cios  Artísticos de La Coruña.

limo. Sr.: Visto el expediente promo
vido por el señor Director de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de La Co- 
ruña <capital), en solicitud de que se 
autorice el funcionamiento de la sección 
de niñas de la Preparatoria, suprimida 
por Orden ministerial fecha 19 de febre
ro último; y 

Teniendo en cuenta que cc_i posteriori
dad a la fecha de a supresión S2 han rea
lizado las oportun ; obras d« acondicio
namiento de local propio; que reúne las 
debidas condiciones técnico-higiénicas, y 
dotado de mobiliario y material escolar 
para el perfecto* e inmediato funciona
miento la sección y el favorable In
forme emitido ñor la inspección Central 
de Enseñanza Primaria,

Este Ministerio ha resuelto que, a todos 
sus-efectos, se considere anulada la Orden 
de 19 de febrero último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día * de abril), 
que suorimió la sección de niñas de la 
Preparatoria .de la de Artes v Oficios Ar
c t ico s  de La Coruña (capital).

Lo digo a V I. para su conocimiento 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1953.

RUIZ -GIMENEZ
limo Sr Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 1 de junio de 1953 por la que 
se nombra a don Manuel iglesias Cu
bría Administrador general de la Uni
versidad de La Laguna.

limo. Sr.: A propuesta de la Universi-, 
dad de La Laguna, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley 
de Ordenación Universitaria,, de 19 de ju
lio de 1943,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Afninistrador general de Ja citada Univer
sidad al Catedrático numerario de la mis
ma don Manuel Iglesir.s Cubría.

íLo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchas años. 
Madrid, 1 de junio de 1953.

RUIL-GIMENEZ
Umo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 3 de junio de 1953 por la que 
se concede, en principio, subvénción a l 

 Ayuntamiento de Elche (Alicante) para 
construir dos viviendas en La Marina.

Umo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Elche (Alican
te) acogiéndose a los beneficios estable
cidos por el' Decreto de 23 de febrero 
dé 1951, para la construcción directa de 
dos viviendas en La Marina;

Teniendo en cuenta' que* se ha cumpli
do lo dispuesto en el Decreto de 23 de 
febrero de 1951 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 7 de marzo) ya que 
el edificio motivo del presente expediente 
fio se halla construido ni en construc
ción, y que el proyecto correspondiente 
ha sido favorablemente informado por la 
. Oficina Técnica para Construcción de 
Escuelas haciendo constar que puede ser 
aprobado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

<1.° Aprobar el proyecto formulado, por.

los señores Serrano Peral y Vidal Ra
mos Arquitectos escolar y municipal res
pectivamente, para la construcción direc
ta por ia Excma. Diputación Provincial 
de Alicante de un edificio destinado a dos 
viviendas en La Marina (Elche), y cuyo 
presupuesto (excluidos el valor del solar 
y los honorarios por formación de pro
yecto, dirección y Aparejador) asciende 
a un total de ciento treinta y dos mil 
ochocientas noventa y dos pesetas con 
setenta y cuatro céntimos

2.° Conceaer en principio a dicha Cor
poración la subvención de sesenta y seis 
mil cuatrocientas cuarenta y seis pesetas 
con treinta y siete céntimos, equivalente 
al cincuenta por ciento del presupuesto 
aprobado.

3.° Que la adjudicación de las obras 
se realice por el sistema de subasta, ce
lebrada directamente por la excelentísi
ma Diputación y aprobada dflnitivamente 
por este. Ministerio, previa exclusión de 
los pliegos que no expresen en tanto por 
ciento la baja ofrecida sobre el presupues
to tipo.

4.° Que dicha subvención* y úna vez 
deducida la baja obtenida, se abone en 
los plazos y en las ¿ernás condiciones es
tablecidas en el Decreto de 23 de febre
ra de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 7 de marzo), previas las 
oportunas visitas de inspección y remi
sión a este Departamento de las fotogra
fías , (tamaño postal) del interior y exte
rior del edificio terminado; y

5.° Autorizar al Arquitecto-Jefe de la 
Oficina Técnica para Construcción» de 
Escuelas, o al Arquitecto escolar en quien v 
delegue, para girar visita de inspección 
en los períodos que estime más oportu- 
hos para la mejor fiscalización ae las 
obras.

Lo digo a V I para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de Junio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 3 de junio de 1953 por la que 
se concede, en principio, subvención al 
Ayuntamiento de Santiago de Compos
tela para construir dos unitarias en Por
tela-Santa María de Vigueiras.

Umo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Santiago de Com- 
postela, acogiéndose a los beneficios es
tablecidos por el Decreto de 28 de abril 
de 1950. para la construcción directa de 
dos Unitarias en pórtela - Santa María de 
Vigueiras;

Teniendo en cuenta que se ha cumplí-' 
do lo dispuesto en el Decreto de 28 de 
abril ¿e 1950, ya que el edificio motivo 
del presente expediente no se halla cons
truido ni en construcción y que el pro
yecto correspondiente ha sido favorable
mente informado por la Oficina Técnica 
para Construcción de Escuelas, haciendo 
constar que puede ser aprobado 

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.® Aprobar el proyecto formulado por 
los ce ñores Banet y Cochón, Arquitectos 
escolar y municipal, respectivamente, para 
la construcción directa por la excelentí
sima Diputación Provincial de La Coru
ña de un edificio destinado a dos Unita
rias en Pórtela - Santa María de Viguei
ras, y cuyo presupuesto (excluidos el var 
lor del solar y los honorarios por forma
ción de proyecto, dirección y Apareja
dor) asciende a un total de doscientas 
treinta y tres mil quinientas treinta y 
<¿os pesetas cón cuarenta y ocho céntimos.

2.® Conceder en principio a dicha Cor
poración la subvención de ciento Oled*

séis mil setecientas sesenta y seis pese
tas con veinticuatro céntimos, equivalen
te al cincuenta por ciento del presupues
to aprobado.

3.° Que la adjudicación de las obras se 
realice p or ' el sistema de subasta, cele
brada directamente por la Excma, Dipu
tación y aprobada definitivamente por 
este Ministerio, previa exclusión d« los 
pliegos que nó expresen en tanto por 
ciento la oaja ofrecida sobre el presupues
to tipo.
, 4.° Que dicha subvención y una vez 
deducida la baja, obtenida en subasta, se 
abone en los plazos y en las demás con
diciones establecidas en ei Decreto de 28 
de abril ae 1950, previas las oportunas 
visitas de inspección y remisión a este 
Departamento de las fotografías (tamaño 
postal) del interior y exterior del edi
ficio terminado; v

5.° Autorizar al Arquitecto-Jefe de la 
Oficina Técnica para Construcción efe 
Escuelas, o al Arquitecto escolar en quien 
delegue, para girar visita de inspección 
en los períodos que estime más oportu
nos para la mejor fiscalización de las 
obras.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchas años. 
Madrid, 3 de junio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 3 de junio de 1953 por la que 
se concede, en principio, subvención al 
Ayuntamiento de Almoradí (Alicante) 
para construir dos viviendas en Monte
sinos.

Umo Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Almoradí (Ali
cante), acogiéndose a los beneficios esta
blecidos por el Decreto dé 23 de febre
ro de 1951, para la construcción de dos 
viviendas en Montesinos;

Teniendo en cuenta que se ha cumplido 
lo dispuesto en el Decreto de 23 de fe- 

‘ b iT O  de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 7 de marzo), ya que el edi
ficio motivo d^ presente expediente no 
se halla construido ni en construcción, 
y que el proyecto correspondiente ha sido 
favorablemente informado por la Oficina 
Técnica para Construcción de Escuelas, 
haciendo constar que puede ser aprobado, 

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.® Aprobar el proyecto formulado por 
los señores Serrano Peral e Ibáñez Bal
dó, Arquitectos escolar y municipal, res
pectivamente, para la construcción direc
ta por la Excma. Diputación Provincial 
de un edificio destinado a dos viviendas 
en Montesinos. Ayuntamiento de Almo- 
radi,'y cuyo presupuesto (excluidos el var 
lor del solar y los honorarios por forma
ción de proyecto, dirección y Aparejador) 
asciende a un total de ciento treinta y 
siete mil ochocientas noventa pesétas.

2.° Conceder en principio a dicha Cor
poración la subvención de sesenta y ocho 
mil novecientos cuarenta y nueve pese
tas, equivalente al cincuenta por ciento 
del presupuesto aprobado.

3.° Que la adjudicación de las obras 
se realice por el sistema de subasta, cele
brada directamente por la Diputación y 
aprobada definitivamente por este Minis
terio, previa exclusión de los pliegos que 
no expresen en tanto por ciento la baja 
ofrecida sobre el presupuesto tipo,

4.° Que dicha subvención, y una ve2 
deducida la baja obtenida en subasta, se 
abone en los plazos y en las demás con
diciones establecidas en el Decreto de 23 
de febrero de 1951 (BOLETIN OFICIAL

, DEL ESTADO del 2 de marzo}* previa*
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las oportunas visitas de inspección y re
misión a trsie Departamento de las foto
grafías (tamaño postal> del interior y 
exterior del edificio terminaoo; y 

5.° Autorizar al Arquitecto-Jefe de la 
Oficina Técnica para Construcción de 
Escuelas, o ai Arquitecto escolar en quien 
delegue, pora girar visita de inspección 
en los periodos que estime más oportunos 
para la mejor fiscalización de las obras.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos , años. 
Madrid, 3 qe Junio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 3 de junio de 1953 por la que 
se concede, en principio, subvención al 
Ayuntamiento de Alcublas (Valencia), 
para construir siete unitarias.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Alcublas (Va- 
lencia), solicitando subvención del Esta
do para construir directamente un edi
ficio destinado a siete Unitarias, por re
nunciar al sistema qe construcción di
recta por el Estado; y teniendo en cuen
ta que se ha cumplido lo dispuesto en el 
Decreto de 29 de abril de 1949 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 12 de 
mayo), ya que el edificio motivo del pre
sente expediente no se halla en construc
ción, y que el proyecto correspondiente 
ha sido favorablemente informado por la 
Oficina Técnica para Construcción de 
Escuelas, haciendo constar que puede ser 
aprobado.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, lia resuelto:

Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don José Cort, para la cons
trucción directa por el Ayuntamiento de 
Alcublas • (Valencia), de un edificio desti
nado a siete unitarias.

2.° Conceder en principio al citado 
Ayuntamiento' la subvención de doscien
tas ochenta mil pesetas.

3.° Que dicha subvención Se abone en 
los plazos y en las condiciones estableci
das en los Decretos de 15 de junio de 
1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de febrero 
de 1936 («Gaceta» del 9), previas las opor
tunas visitas de inspección y remisión a 
este Departamento de las fotografías (ta
maño postal) del interior y exterior del 
edificio totalmente terminado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 1953.

RUIZ-JIMENEZ

Ilmo. Sr Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 3 de junio de 1953 por la que 
se concede, en principio, subvención al 
Ayuntamiento de Santiago de Compos
tela ( La Coruña) vara construir dos uni
tarias en Carballar-Santa María de Vi
llestro.

Ilmo. Sr.: Visto el exDediente incoado 
por el Ayuntamiento de Santiago de Com
postela acogiéndose a los beneficios es
tablecidos por el Decreto de 28 de abril 
de 1950, para la construcción directa de 
dos Unitarias en Carballar-Santa María 
de Villestro;

Teniendo en cuenta que se ha cumplido 
. lo dispuesto en el Decreto de 28 de abril 
de 1950, ya que el edificio motivo del 
presente expediente no se halla construi
do ni en construcción # qué el proyecto

correspondiente ha sido favolablemente 
informado por la Oficina Técnica para 
Construcción qe Escuelas, haciendo cons
tar que puede ser aprobado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiste, ha resuelto:

1.p Aprobar el proyecto formulado por 
los señores Banet y Cochón, Arquitectos 
escolar y municipal, respectivamente, para 
la construcción directa por la excelentí
sima Diputación Provincial de La Coruña

vde un edificio destinado a dos Unitarias 
en Carballar-Santa María de Villestro, 
y cuyo presupuesto (excluidos el valor del 
solar , y los honorarios por formación de 
proyecto, dirección y Aparejador) ascien
de a un total de doscientas treinta y un 
mil trescientas ochenta y ocho pesetas con 
cincuenta y dos céntimos.

2.° Conceder en principio a qicha Cor
poración la subvención de ciento quince 
mil seiscientas noventa y cuatro pesetas 
con veintisiete céntimos, equivalente al 
cincuenta por ciento del presupuesto 
aprobado.

3.̂  Que la adjudicación de las obras se 
realice por el sistema de subasta, cele
brada directamente por la Excma. Dipu
tación y aprobada definitivamente por 
este Ministerio, previa exclusión de los 
pliegos que no expresen en tanto por 
ciento la baja ofrecida sobre el presu
puesto tipo.

4.° Que dicha subvención, y una vez 
deducida la baja obtenida eh subasta, se 
abone en los plazos y en las demás con
diciones establecidas eh el Decreto de 28 
de abril de 1950. previas las oportunas 
visitas de inspección y remisión a este 
Departamento de las fotografías (tama
ño postal) del interior y exterior del edi
ficio terminado.; y

5.° Autorizar al Arquitecto-Jefe de la 
Oficina. Técnica para Construcción de Es
cuelas, o al Arquitecto escolar en quien 
delegue, para girar visita de inspección 
en los„períodos que estime más oportunos 
para la mejor fiscalización de las obras.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1953.

RÜIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria. , ' •

ORDEN de 3 de junio de 1953 por la que 
se concede, en principio, subvención al 
Excmo. Ayuntamiento de Almería para 
construir 42 viviendas en  la calle Vil
chez.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Almería, aco
giéndose a los beneficios establecidos por 
el Decreto de 11 de noviembre de 1950, 
para la construcción directa de cuarenta 
y dos viviendas en la calle de Vílchez;

Teniendo en cuenta que se ha cumplido 
lo dispuesto én el Decreto de 11 de n°- 
viembre de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 23), ya que el edificio 
motivo del presente expediente no se ha
lla construido ni en construcción, y que 
el proyécto correspondiente ha sido fa
vorablemente informado por la Oficina 
Técnica para Construcción de Escuelas, 
haciendo. constar que puede ser aprobado.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° ' Aprobar el proyecto formulado por 
los señores Jeuregui Góngora y Langre- 
Yalléjo, Arquitectos escolar y municipal, 
respectivamente, para la construcción di
recto por la Excma. Diputación Provin
cial de Almería de cuarenta y dos vivien- 
tas en .la calle de Vílchez, y cuyo presu
puesto (excluidos el valor del solar y los 
honorarios por formación de proyecto, 
dirección y Aparejador! -asciende & un

total de dos millones novecientas seten
ta y dos mil seiscientas once pesetas con 
dieciocho céntimos.

2.° Cohcedei en principio a dicha Cor
poración ia subvención de un millón cua
trocientas ochenta y seis mil trescientas 
cinco pesetas con cincuenta y nu^ve cén
timos, equivalente al cincuenta por ciento 
del presupuesto aprobado.

3.° Que la adjudicación de las obras 
se realice por el sistema de subasta, cele-; 
brada directamente por la Excma. Dipu
tación y aprobada definitivamente p or  
este Ministerio, previa exclusión de, los 
pliegos que no expresen en tanto por cien
to la baja ofrecida sobre el presupuesto 
tipo.

4.° Que dicha subvención, y una ve& 
deducida la baja obtenida en subasta, sé 
abone en los plazos y en las demás con
diciones establecidas en el Decreto de 11 
de noviembre de 195Ó (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 23), previas las 
oportunas visitas de inspección y remi
sión a este Departamento de las fotogra
fías (tamaño postal) del interior y ex
terior del edificio terminado; y

5.° Autorizar al Arquitecto-Jefe de la 
Oficina Técnica para Construcción de Es
cuelas, o al Arquitecto escolar en quien 
delegue, para girar visita de inspección 
en los períodos que estime más oportunos 
para la mejor fiscalización de las obras.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos

Dios , guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de juñio del953.

RUIZ-GIMENE2

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
primaria.

ORDEN de 3 de junio de 1953 por la que 
se prorroga la situación de excedencia 
del Catedrático de Universidad don José 
María Gil Robles Quiñones.

Ilmo. Sr.: A petición del interesado, eh 
virtud de expediente, y de conformidad 
con lo informado ñor el Consejó Nacional 
de Educación. >

Este Ministerio, de ac\ierdo con ló pre-i 
venido en la Ley de 27 de julio de 1918, 
ha resuelto pímTogar la situación de ex
cedencia voluntaria de don José María 
Gil Robles y Quiñones como Catedrático 
de Derechd administrativo de Universidad 
en cinco años, por lo que habiendo ven
cido el anterior plazo el día 18 (}e mayo 
último, dicha prórroga se entenderá has
ta el. día 18 de mayo de 1958.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 1953.

RUIZ-GIMlENEá

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.'

ORDEN de 3 de junio de 1953 por la que 
se aprueba la liquidación final y entre
ga del edificio de las Escuelas de Villa
muriel de Campos (Valladolid).

limó. Sr. : Vistas las actas de recepción 
provisional definitiva y entrega dól ■edifi
cio, así como la liquidación final de las 
obras de construcción de las Escüelas do 
ViUamuriel de Campos (Valladolid), de 
las que fué contratista don Francisco Can- 
seco López; y ,

Teniendo en. cuenta que se une a esto 
expediente el acta de recepción definitiva 
de las obras por la administración, con 
asistencia del Delegado dé* la Interven
ción General de la Administración del 
Estado; que la Sección de Contabilidad
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tomó razón del gasto en 25 de febrero 
próximo pasado y el 28 de mayo fué fis
calizado el mismo por la Intervención 
General de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la liquidación final de las obras c-.e 
construcción de las Escuelas de Villamu- 
r* . de Campos < Valladolid), por un im
porte total de 327.645,14 pesetas, asi 
como las actas de recepción definitiva v 
entrega del edificio y disponer:

1.° Que se abone al contratista don 
Francisco Canseco López el saldo de su 
liquidación por valor ¿e 117.018*62 pesetas 
de la siguiente forma: con cargo al Es
tado, 110.018,88 pesetas, y «on cargo a la 
aportación del Municipio. 6.999,74 pesetas. 
Que igualmente se abone a: Arquitecto- 
Director de dichas obras, don Joaquin 
Muro Antón, con cargo al Estado, el im
porte de sus honorarios por . valor de pe- 
$etas 2.805,08; don Francisco Alcalá Ruiz. 
Aparejador, con cargo al Estado, el saldo 
de su$ honorarios, por 1.683,04 pesetas.

2.a Qu<e por el limo. £r. Delegado de 
Hacienda de Valladolid, Sucursal de la 
Caja General de Depósitos, S3 entregue al 
Delegado administrativo de Enseñanza 
Primaria de dicha provincia el importe 
de los tesguardós de fecha 17 de diciem
bre de 1945, por valor de 2.044,90 pesetas, 
números 10.768 de entrada y 1.764 de rev 
gistro y el de 7 de diciembre de 1951, por 
valor de 5.003,56 pesetas, números 17.033 
de entrada y 8.619 de registro, que en 
total hacen^7 048.46 pesetas.

3.° Que el citado funcionario, con car
go á dichos resguardos, abone al contra
tista 6.999,74 pesetas, y las 48,72 las de
volverá al Alcalde de Villamuriel fValla- 
dolid) o a la persona que legalmente le/ 
represente, como nayor aportación metá
lica constituida por dicho Ayuntamiento, 
debiendo remitir los recibos firmados y 
reintegrados por los respectivos percepto
res, para su unión al expediente; y

4.° Que el importe que debe abonar el 
Estado será con cargo al capítulo cuarto, 
artículo primero, grupo primero, concepto 
segundo, -del vigente presupuesto de gas
tos de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de Junio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 6 de junio de 1953 por la que 
se convoca a concurso-oposición una 
plaza de Profesor Especial de «Solfeo» 
vacante en el Real Conservatorio de 
Música de Madrid.

limo. Sr.: Vacante por jublláción de su 
anterior titular, don Arturo Camacho Ve- 
lasco. una plaza de Profesor especial de 
«Solfeo» en el Real Conservatorio de Mú
sica de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto se convo
que para su provisión por concurso-opo
sición, de acuerdo con las normas del 
Decreto orgánico de 15 dé'junio de 1942, 
y bajo las siguientes condiciones:

La concurrencia al concurso-oposición 
será libre entre artistas españoles, mayo
res de edad, no incapacitados para el 
ejercicio de cargos públicos y que acredi
ten su adhesión al Régimen.

Los aspirantes presentarán instancia 
en el Registro general de este Ministerio 
en el improrrogable plazo de un mes, 
contado a partir de la publicación cié la 
presente Orden en el BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO. Acompañarán a su soli
citud la siguiente documentación: 

l.o Partida de nacimiento, debidamen. 
te legalizada, 6i procediese, de Distrito 
Judicial distinto al de Madrid.

2.o, Certificado de adhesión al Régimen 
o de depuración, en su caso,

3.° Certificado negativo de anteceden
tes júnales.

4.1' Certificado de cumplimiento o exen
ción del Servicio Social de la Mujer, los 
aspirantes femeninos comprendidos en la 
edad reglamentaria.

Los aspirantes que ejerzan cargo de
pendiente del Ministerio podrán suplir 
toda la documentación anterior con una 
hoja de servicios debidamente certificada, 
y en la que se haga constar los extremos 
a que aquélla se refiere.

5.° Resguardos de haber abonado en 
la Habilitación del Departamento las 
cantidades de 75 pesetas por derechos de 
oposición y 20 pesetas por formación de 
expediente.

Presentarán, además, los aspirantes 
para la calificación del concurso, los cer
tificados académicos de estudios y los 
testimonios de su historial profesional y 
artístico que estime convenientes.

La documentación * preceptiva habrá de 
ser presentada Junto a la instancia y en 
el mismo plazo improrrogable de ésta, 
siendo motivo el incumplimiento de este 
requisito para la definitiva exclusión del 
aspirante.

El concurso-oposición se celebrará en 
Madrid y ante un Tribunal que se de
signará oportunamente, qe acuerdo con 
el Decreto de 19 de octubre de 1951.

Los aspirantes se presentarán ante el 
Tribunal cuando sean convocados por 
éste, haciéndole entrega de una Memoria 
sobre el plan docente de la asignatura y 
el sistema pedagógico que se propongan 
realizar.

Entre los ejercicios de la oposición que 
el Tribunal señale figurará obligatoria
mente alguno que sirva para demostrar 
la capacidad pedagógica de los opositores.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y cumplimiento. \ •

Dios guarde a V. I  muchos años.
Madrid, 6 de Junio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Dii^ctor general de Bellas
Artes.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 15 de junio de 1953 por la 
que se extienden los beneficios de las 
Mutualidades y Montepíos Laborales al 
personal comprendido en el Reglamen
to Nacional de Trabajo en Peluquerías.

limos. Sres.: Ha sido aspiración uná
nime de los trabajadores afectados por el 
Reglamento Nacional de TrábaJo en las 
Peluquerías, que fué aprobado por Orden 
de 16 de marzo de 1950, la de gozar de los 
beneficios que otorgan los Montepíos La
borales a la mayor parte de los trabaja
dores españoles. Y estimando razonable 
tal Pretensión,

Este Ministerio, de acuerdo con las fa
cultades que le otorga la Ley de 16 de 
octubre de 1942, se ha servid disponer:

1.® El personal comprendido en el Re
glamento Nacional del Trabajo de Pelu
querías, aprobado por Orden de 16 de 
marzo de 1950, tendírá derecho a las pen
siones de jubilación, viudedad y orfandad 
u otras que estime conveniéntes estable
cer el Cérvido de Mutualidades y Monte
píos Laborales, que dispondrá para ello la 
incorporación de tales trabajadores al 
Montepío de Actividades Diversas.

2.° A los fines indicados, se establecen 
las cuotas del 6 y cTél 3 por 100. respecti
vamente a cargo de las Empresas y de

‘ los trabajadores.
3.° Tanto las cuotas establecidas en el 

número anterior como las prestaciones 
que en su dia sé acuerden, se establecerán 
sobre la base de los salarios garantizados 
en e; citado Reglamento Nacional

4.° . & presente Orden empezará a re- 
gii el 1 de julio del corriente año, debien
do dictarse, antes de dicha fecha, por el 
C'rviciD de Mutualidades y Montepíos La
borales las oportunas normas de apli
cación.

L0 que digo a VV. II, para su conoci
miento y efectos.
, Dios guarde a VV. II. muchos años.
' Madrid, 15 de jimio de 1953.

GIRON DE VELASCO 
*

limos. Sres Directores generales de Pre
visión y de Trabajo.

ORDEN de 15 de junio de 1952 sobre 
cómputo del plus de residencia por ca
restía de vida a efectos de abono de 
horas extraordinarias que devenguen 
los agentes ferroviarios de la RENFE.

limo. Sr.: Al publicarse el Reglamento 
Nacional de Trabajo en la RENFE, se 
suscitó la cuestión de si el plus de resi
dencia por carestía de vida, establecido 
en la primera disposición adicional, de
bía computarse a efectos de liquidación 
de horas extraordinarias, resolviendo en 
sentido negativo la Dirección General de 
Trabajo, con fecha 16 de junio de 1945, 
de. acuerdo con las facultades que le re
conoce la legislación vigente y teniendo 
en cuenta diversas circunstancias. Pero 
habiendo desaparecido éstas, conviene rec
tificar qquel criterio.

En méritos de lo expuesto, este Minis- 
,terio ha tenido a bien disponer:

A partir de 1 de julio de 1953, el Plus 
de residencia por carestía de vida que 
establece la primera de las disposiciones 
adicionales del vigente Reglamento Na
cional de Trabajo en la RENFE deberá 
computarse a efectos de abono de las 
horas extraordinarias que dévenguen los 
agentes ferroviarios con derecho a dicho 
plus.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1963.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo,

ORDEN de 30 de mayo de 1953 por la 
que se asciende, por corrida de escala, 
al cargo de Inspector técnico general 
de tercera clase, con ascenso, a don 
Manuel Mateo Arenillas.

limo. Sr.: Vacante con fecha 1 de abril 
del corriente año una plaza de la catego
ría de Inspectores técnicos generales do 
tercera clase, con ascenso, por la Jubila
ción forzosa del funcionario don Luis Ló
pez del Amo, acordada por Orden minis
terial de 30 de marzo último y que ha de 
ser provista por el tumo de rigurosa an
tigüedad, según se Previene en el artícu
lo segundo de la Ley de 9 de mayo de 
1950, que modificó la orgánica de la Ins
pección Nacional de Trabajo, de 15 de 
diciembre de 1939;

Visto lo informado por la Sección de 
Personal y Oficialía Mayor del Departa
mento, y teniendo en cuenta que en la 
actualidad no existe pendiente de reso
lución ninguna solicitud de reingreso en 
la categoría mencionada, y de otra parte, 
que por Orden de 29 de noviembre del 
pasado año fué nombrado Inspector téc
nico provincial de primera clase el fun
cionario don Luis Garzón Bas. previa re
visión de su expediente depurador, ocu
pando el mismo desde entonces un puesto 
en la escala con número bisado por ha
llarse totalmente cubierta la plantilla, de 
acuerdo con lo establecido en el artícu-
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lo tercero del Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de 22 de abril de 1940,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

Primero. Ascenso, por corrida de es
cala, en la vacante aludida, al cargo de 
Inspector técnico general de tercera cla
se, con ascenso, de don Manuel Mateo 
ArenPUs, que venía ocupando la número 
uno de la categoría inmediata inferior, 
acreditándole la remuneración anual de 
veintidós mil novecientas ¡Asenta pesetas, 
con efectos administrativos y económicos 
de 1 de abril próximo pasado.

Segundo. Ascenso, por igual motivo y 
también por turno de antigüedad, al cargo 
de Inspector técnioo general de tercera 
categoría, de don José Lledó Martin, nú
mero uno hasta ahora de la categoría de 
Inspectores técnicos provinciales dé pri
mera clase, con remuneración anual de 
veinte mil ciento sesenta pesetas y efectos 
plenos asimismo a partir de 1 de abril 
próximo pasado.

Tercero. Que la vacante .que ocasionará 
en la escala últimamente aludida el as
censo del señor Lledó, sirva para suprimir 
en el escalafón correspondiente el nú
mero bisado que se le dió a don Lucio 
Garzón Baz al momento de su reingreso, 
de conformidad con lo prevenido en el 
mencionado Qecreto de 22 de abril de 1940.

Lo que digo a V. L para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1953.—Por de

legación, Francisco Ruiz-Jarabo.

Jlmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 30 de mayo de 1953 por la  
que se convoca concurso de méritos pa
ra la provisión de una plaza de 
Inspector técnico general de primera clase 
del Cuerpo Nacional de Inspección del 
Trabajo.

limo. Sr.: Vacante con fecha 1 de abril 
del corriente año una plaza de Inspector 
técnico general de primera clase del Cuer
po Nacional de Inspección del Trabajo, 
por Jubilación forzosa del funcionario don 
Manuel del ^Castillo Romero, cuya plaza 
ha de ser provista en la forma señalada 
en el articulo segundo de la Ley de 9 de 
mayo de 19.50,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Personal y Oficialía Mayor, ha., 
acordado convocar concurso de méritos 
para la provisión de la vacante aludida, 
pudiendo concurrir al mismo cuantos 
funcionarios poseyeran la categoría de 
Inspector técnico general de segunda cla
se en la fecha al principio citada, a ex
cepción de aquellos que no se encuentren 
en servicio activo.

Los funcionarios que aspiren al ascen
so y puedan, con arreglo a lo expuesto, 
concursar, deberán remitir o presentar en 
el Registro General de este Ministerio, 
dentro del plazo de diez días, que se con
tarán a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden, le oportuna ins
tancia con los justificantes de los méritos 
que aleguen, 6iendo computadles, a dichos 
efectos, los que de una manera expresa 
se determinan en el artículo 10 del Re
glamento de 13 de Julio de 1940.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento. y efectos.

Dios guarde a V, L muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1953.—Por de

legación, Franqisco Ruiz-Jarabo.

Hmo, Sr, Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 3 de junio de 1953 por la que 
se concede la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo», de Plata, de primera clase, 
a don Amado Casajuana Pfeiffer.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado 
por la Delegación Provincial de Traba
jo de Barcelona sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a don Amado Casa- 
juana Pfeiffer; y 

Resultando que la entidad «Ford Motor 
Ibérica» solicito de este Ministerio la con
cesión de la expresada recompensa a fa
vor del señor Casajuana, Ingeniero In
dustrial. en consideración a los méritos 
contraídos por su constante labor de casi 
cincuenta años ininterrumpidos dedicada 
a la rama industrial del automóvil, y a su 
competencia técnica, honradez y amor al 
trabajo;

Resultando que reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
trabajo de Barcelona dió cumplimiento 
á lo prevenido .en la Orden de 12 de mayo 
de 1943 e  informó favorablemente la pe
tición deducida;

Considerando que procede acceder al 
otorgamiento de la Medalla del Trabajo 
solicitada, por cuanto toq hechos expuestos 
constituyen mérito suficiente para fun
damentar la concesión de esta recompen
sa al amparo de lo dispuesto en los apar
tados a) y j) del artículo noveno del Re
glamento de 25 de abril de 1942;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el 

dictamen de la mencionada Junta Con
sultiva, y a propuesta de la Sección Cen
tral* de Recursos, y Recompensas, ha acor
dado conceder a ” don Amado Casajuana 
Pfeiffer la Medalla «Al Mérito en el Tra
bajo», en su categoría de Plata, de pri
mera clase.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y traslados reglamentarios.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid. 3 de Junio de 1953.—Por dele

gación, Francisco Ruiz-Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 27 de mayo de 1953 por la 

que se regula la producción y comercio 
de la semilla híbrida de maíz.

limo. Sr.: El Decreto de 17 de agosto 
de 1951, por el que se regula la produc
ción y comercio de la semilla de maíz, 
autoriza a este Ministerio de Agricultura 
a dictar las disposiciones que para su 
cumplimiento se precisen.

El gran desarrollo que ha alcanzado en 
España la producción de estas semillas y 
la experiencia recogida en las últimas 
campañas de producción, así como a ne
cesidad de que se recojan en las disposi
ciones legales las normas sobre exigencias 
mínimas que han de cumplir estas si
mientes en el comercio intarna!ionaI, 
aconseja reglamentar los procesos de pro
ducción y distribución de las mencionadas 
simientes de malees híbrUjA 

En su virtud, este Ministerio se ha ser
vido disponer:

I .— R e q u is it o s  g e n e r a le s  par a  la  p r o d u c -
. CIÓN DE SIMIENTE DE MAÍZ.

*

1.° Para poder producir semillas co
merciales de maíz, tanto de híbridos co
mo de sus' parentales, es necesario que 

Jas Entidades oficiales o  particulares que 
a ello se dediquen estén au toríza la  por 
el Ministerio de Agricultura y sometidas 
a la Inspección del Estado por medio del 
Instituto Nacional para la Producción de 
Semillas Selectas, Organismo encargado 
de la certificación de estas simientes.

2.° En las solicitudes que se eleven al 
Ministerio de Agricultura con 1* finali
dad de obtener la mencionada autoriza
ción; se indicará:

a) Nombre y organización general de< 
la Entidad.

b; Clases de semilla, variedaies y rit
mos de producción.

c) Origen de la semilla y métodos de 
obtención, indicando, en el caso üe fecun
daciones dirigidas, la procedencia de sus 
progenitores.

d) Descripción de los caracteres-morfo
lógicos de dichos progenitores, asi como 
de las simientes y de las plantas resultan
tes.

e) Características y ciclos vegetativos' 
de los maíces, con indicación de las zo
nas de difusión, épocas de siembra y fines 
culturales para los que se consideran ade
cuados.

f) Personal técnico y medios de que 
se dispone.

3.° Las Entidades autorizadas que ten
gan necesidad de importar mavírial pro
genitor, deberán solicitar del Instituto 
Nacional para la Producción de Semillas 
Selectas la oportuna aprobación, especifi
cando detalladamente dicho material y 
su cuantía.

4.° El Instituto Nacional para ia Pro
ducción 4e Semillas Selectas, a la vista 
de los intereses nacionales y de sus an
tecedentes técnicos, podrá indicar a las 
Entidades productoras la conveniencia de 
producir determinados tipos de simieme' 
de maíz, con el fin de orientar convenien
temente la producción.

5.° Las categorías de maíces a que se 
hace referencia en la presente Crden se 
definen del modo siguiente:

a) Línea pura.—Se considerará como 
tal a una línea relativamente homogénea 
y estable, obtenida como resultado de no 
menos de cinco generaciones autoíecun- 
dadas con adecuada selección.

b) Híbrido simple fundacional. — Se 
considerará como tal a la primera gene
ración de un cruce entre dos líneas puras, 
siendo su destino el ser usado para la 
producción de los híbridos que se definen 
en los apartados d) y e), así como de 
«Top-cross».

c) Híbrido simple.—Se considerará co
mo tal a la primera generación de un 
cruce entre dos líneas puras.

d) Híbrido de tres líneas.—Se conside
rará como tal a la primera generación 
de un cruce entre un híbrido simple fun
dacional y una línea pura.

e) Híbrido doble.—Se considerará como 
tal a la primera generación de un cruce 
entre dos híbridos simples fundacionales.

6.° Además de las categorías de maí
ces a que se hace referencia en p1 nú
mero cinco de esta Orden, se certificará 
por el Jnstituto Nacional para la Pro
ducción de Semillas Selectas y se auto
rizará lá venta del cruce de línea pura o 
híbrido simple, por variedad, conocido in- 
temacionalmente por el nombre de «Top- 
cross» (que será como se designe comer
cialmente en etiquetas, envases y oropa- 
ganda), considerándose embo tal a la pri
mera generación de un cruce entre una 
línea pura y una variedad de polinización 
libre homogénea o entre un híbrido sim
ple fundacional y una variedad de polini
zación libre homogénea.

7.° Anualmente y con la debida anti
cipación, las Entidades autorizadas some
terán a la aprobación del Instituto Na
cional para la Producción de Semillas Se
lectas los planes de producción, detallan
do variedades a multiplicar; superficies 
de siembra de cada una nombre; de los, 
agricultores productores, así como de las 
fincas, términos municipales y provincias 
en que estén enclavadas: época aproxi
mada de siembra, y todos aquellos datos 
que permitan la perfecta localización de 
las parcelas'destinadas a la producción.

Las mencionadas Entidades producto
ras de semilla híbrida dispondrán, obli-
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ga toram ente, del personal necesario para 
realizar una cuidadosa vigilancia e ins
pección de todos ios cultivos, tanto en las 
fincas propias como en las de colabora
ción; no pudiéndose cultivar en cada fin
ca, salvo autorización expresa del Insti
tuto y con la finalidad de oroducir semi
lla tnás que una sola variedad de maíz.

Cuando las Entidades autorizadas utili
cen para la producción cultivadores cola
boradores, deberán presentar a la aproba
ción del Instituto modelo de contrato a 
suscribir con tilos.

8 ,J Aprobados los planes anuales de 
producción por el Instituto Nacional para 
la Producción de Semillas Selectas, las 
Entidades productoras deberán comunicar 
al mismo, con suficiente antelación, la 
lecha en que se iniciará la siembra en 
cada parcela.

Tan pronto se terminen las operaciones 
de siembra en cada comarca, comunica
rán las superficies que definitivamente ha
yan sembrado de cada variedad; y en el 
caso de que se efectúen siembras de pri
mera y segunda cosecha, no se esperará 
a que hayan finalizado éstas para comu
nicar las superficies sembradas en la pri
mera.

9 0 Las parcelas de producción de si
miente híbrida deberán cultivarse cuida
dosamente, manteniéndolas siempre libres 
de malas hierbas. Las líneas parentales 
masculinas estarán claramente identifica
das por medio de señales fijas, no pudien- 
do realizarse resiembras en las líneas de 
parentales femeninos, salvo autorización 
expresa del Instituto Nacional para la 
Producción d^ Semillas Selectas, dada pa
ra cada parcela.

10. En el transcurso de la vegetación, 
las Entidades autorizadas comunicarán, 
con la debida anticipación, al Instituto 
Nacional para la Producción de Semillas 
Selectas, y para cada parcela de produc
ción, los siguientes datos: 

al Pecha en que se inicia la floración 
masculina del paren tal femenino. .

b) Pecha en que finaliza dicha flora
ción.

c i ' Fecha en que se iniciará la recolec
ción. advirtiéndose que en las parcelas de 
producción de simiente híbrida es obli
gatorio realizar aisladamente la de cada 
parental, debiéndose comenzar por el pa- 
rental masculino.

di Fecha en que finaliza ésta opera
ción, indicando los lugares donde queda 
almacenada la cosecha, dejando clara
mente separadas las producciones de ma
ches y hembras.

e) Pecha en que se inician las opera
ciones de secado, selección en mazorca, 
desgranado, limpia y tratam iento de la 
semiente indicando nuevamente los luga
res de almacenamiento, caso de que éstos 
hubieran variado.

Dada la imporfcapcia de todos los datos 
solicitados pn estos apartados, la falta de 
comunicación de alguno de ellos podrá 
ser causa suficiente para que no se certi- 
fioue .la partida de que se trate.

11. Aunque para la certificación y ven
ta  de la simiente se exige que tenga ésta 
un contenido máximo de humedad del 
14 por 100. se adm itirá que pueda reali
zarse «1 desgrano con una humedad del 
.16 por 100, siendo rechazadas las parti
das desgranadas que sobrepasen este con
tenido de humedad.

Si para el desecado de las mazorcas de 
maíz se utilizan procedimientos artificia
les, en ningún momento podrán someter
se aquéllas a tem peraturas superiores a 
41 oTqdos.

Con objeto de que por el Instituto Na
cional para la Producción de Semillas Se
lectas pueda comprobarse en todo mo
mento el exacto cumplimiento dé cuanto 
s? dispone en el número diez de esta Or
den y en el presente, el personal del mis
mo deberá tener libre acceso a los cam
pos de producción y almacenes, sin nece
sidad de previo aviso.

II.—- R e q u i s i t o s  e s p e c í f i c o s  p a r a  la  p r o 
d u c c i ó n  DE SIM IENTES HÍBRIDAS CO
MERCIALES.

12. Se considerarán simientes híbridas 
comerciales las de las cuatro categorías 
siguientes; híbridos dobles, híbridos de 
tres líneas, híbridos simples y «Top-cross», 
que han sido definidas en los números 
cinco y seis de esta Orden, no pudiéndose 
utilizar para producir simiente.

Para todos los efectos, en este aparta
do y en los siguientes se denominarán 
plantas hembras todas aquellas eh que se 
ha de producir'e l grano para simiente, 
y plantas machos, las. que producen el po
len necesario para efectuar el. cruza
miento.

13. Para que puedan producirse los hí
bridos comerciales a que se hace referen
cia en el número doce de esta Orden; será 
condición esencial que los parentales de 
estos híbridos hayan sido certificados por 
el Instituto Nacional para la Producción 
de Semillas Selectas o procedan de im
portaciones autorizadas por el mismo; y  
en caso de «Top-cross», que la semilla 
de la variedad de polinización libre pro
ceda de un campo inspeccionado y expre
samente aprobado para tal fin por el in- 1 
dicado Instituto.

14. Con independencia de las condicio
nes que se indicán en el número trece 
de esta Orden, para que pueda ser apro
bada la producción de cada híbrido co-* 
-mercial, es imprescindible que haya sido 
envasada y reconocida la conveniencia de 
su multiplicación por el Instituto Nacio
nal para la Producción de Semillas Se
lectas.

15. En. todo campo d** producción de 
híbridos comerciales, la distancia minima 
de las plantas hembras, en cualquier di
rección. a otra siembra de maíces, no será 
inferior a 220 metros, cualquiera nue sea 
el ciclo y época de siembra de los men
cionados maíces.

Esta disbancia podrá, ser inferior cuan
do se rodee todo el campo de producción 
(incluso las cabeceras) por hileras de plan
tas machos, cuyo número se fijará de 
acuerdo con las normas que dicte el Ins
tituto Nacional para la Producción <Je; 
Semillas Selectas.

Las hileras de plantas machos que se 
siembren como borde deberán ola atarse 
con la misma simiente y en la misma 
fecha en que se siembren en el campo 
los progenitores machos, y. en ningún caso 
deberán estar separadas más de ñiez me
tros de la ; hileras de plantas embras, ni 
tener numerosas marras, plantas que no 
emitan polen o hayan sido desoenechad *s.

Caso de existir otros maíces a distancia 
inferior a las admitidas, podrá corregirse 
el aislamiento con la completa destruc
ción, pero no con -el despenachado, del 
campo contaminador antes de que sus 
plantas hayan emitido el penacho.

Podrá autorizarse que la distancia mí
nima exigida sea inferior a la señalada 
en el casó de que existan barreras de 
obstáculos naturales que dificulten el tras
lado del polen.

16. En todo campo de producción de 
semilla híbrida deberá efectuarse el des
penachado de las plantas hembras con 
anterioridad a que em itan polen, dé ta l 
modo ou e:

a) Todo campo quíe en úná inspección 
tenga más del 1 por 100 de las plantas 
hembras con penachos con las anteras 
fuera de las glumas, o si en tres inspec
ciones1 suman un total de más del 2 por 
10o de estas plantas con penachos, será 
rechazada.

b) Al efectuar el conteo de las plap- 
tas hembras con penacho, se tendrán en

i cuenta también los hijuelos que, tengan 
penacho o las porciones de nanacho qué 
en total tengan más de cinco centímetros 
del tallo central, o áe\ tallo central mái 
ramas, con las anteras fuera de las glu
mas.

P«*ni que sean aplicables las exigencias 
mencionadas, las plantas hembras de las 
parcelas deberán tener los pistilos recep
tivos fuera de las espalas, por lo menos, 
en e) 5 por 100 de las plantas.

17 No se certificará la semilla que pro- 
cec t de un campo en el que exista más 
del 2 por 1.000 de plantas machos clara
mente fuera de tipo, o más del 2 por 100 
de plantas machos de tipo dudoso que ha
yan emitido polen.

Tampoco se certificará la semilla si en 
el momento de la última inspección, es
tando la cosecha en pie, existía más dpi 
2 por 1.000 de plantas hembras claramen
te fuera de tipo, o más dej 2 por 100 de 
plantas hembras de tipo dudoso. \

I I I .- r R E Q U I S I T O S  ESPECIFICOS PARA LA PRO
DUCCIÓN DE H ÍBRIDO S SIM PLES F U N 
DACIONALES..

18. Para producir los híbridos simples 
fundacionales es necesario que la semilla 
de cada parental sea una línea pura cer
tificada por el Instituto Nacional para

’ Producción de Semillas Selectas o proce
der de importaciones autorizadas por el 
mencionado Instituto.

19. Todo campo destinado a la produc
ción de un híbrido simple fundacional 
deberá estar situado a no menos de tres
cientos metros de cualquier otro campo 
de maíz. , •

Caco de que existan otros maíces a dis
tancia inferior a 300 metros, podrá corre
girse el aislamiento por la total destruc
ción, pero no por el despenachado, de las 
parcelas de maíces que puedan contaminar 
la siembra. Esta destrucción deberá ha
cerse antes de que las plantas de las par
celas contaminadoras emitan el penacho.

v20. En la producción de híbridos sim
ples fundacionales, la proporción de plan
tas hembras y machos no podrá ser nun
ca superior a la de 3 a 1, y la población 
mínima de plantas machos será de 6.000 
por hectárea, no incluyéndose en este con
teo las plantas que no emitan polen.

No se certificará la simiente procedente 
dé campos en aue estando receptivos los 
pistilos en las plantas hembras, la dehís- 
cericia de las anteras en las plantas ma- 

. chos tarde un excesivo número de días 
en producirse, permitiendo un* posible alto 
porcentaje de contaminación.

21. En todo campo de producción de 
semilla de híbridos simples fundacionales 
deberá efectuarse el despenachado de las 
plantas hembras con anterioridad a que 
emitan nolen. de tal modo que:

a) Todo campo que en una inspección 
tenga más del 1 por 100 de las plantas 
hembras con nenáchos con las anteras 
'fuera de las glumas, o si en tres'Inspec
ciones suman un total de más del 2 por 
100 de estas plantas con penacho, será 
rechazado.

b) Al efectuar el conteo de las plantas 
hembras con penacho se tendrán en cuen
ta  también los hijuelos que tengan pena
cho o ías porciones dé pehacho que en 
total tengan máp de cinco centímetros 
del tallo central, o del tallo central más 
ramas, con las anteras fuera de las glumas.

Para que sean aplicables las exigencias 
mencionadas, las plantas hem bras.de las 
parcelas deberán tener los pistilo® recep
tivos fuera de las espatas, por lo menos, 
én él 5 por 100 de las plantas.

22. Las plantas .claramente fuera de 
tipo o con tipo dudoso, en cualquiera de 
los parentales. deberán estar comDleta- 
mente destruidas, así como sus hijuelos, 
antes de qqe emitan polen. Las plantas 
que muestren clarámente un vigor híbri-

t do o sean netamente diferentes del tipo
, de las líneas nuras que se Inspeccionen,

serán clasificadas como plantas fuera de
. tipo.
\ No se certificará la semilla procedente 

de un campo en el que exista más del 
' i  por 1,000 de plantas machos claramente
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fuera de tipo, o más del 2 por 100 de plan
tas machos de tipo dudoso que hayan 
emitido polen.

Tampoco se certificará la semilla si en 
el momento de la última inspección, es
tando la cosecha en pie, existían más del 
1 por 1.000 de plantas hembras clara
mente fuera de tipo, o más del 2 por 100 
de plantas de tipo dudoso.

23. La semilla de híbridos simples fun
dacionales será inspeccionada por el Ins
tituto Nacional para la Producción de Se
millas Selectas, antes de ser desgranada, 
no certificándose las partidas que se ha
yan desgranado sin haberse cumplido este 
requisito. Cuando se realice esta inspec
ción, la simiente nr oodrá, contener más 
del 1 por 1,000 de mazorcas claramente 
fuera de tipo, o más del 2 por l.OOÓ de 
mazorcas con granos fuera de tipo en lo 
que sé refiere a color,, tamaño, textura u 
otras características.

Para la semilla de híbridos simples fun- 
dácionales no se exigirá úna germinación 

, mínima, aunque sí el que esta espeóiflea- 
‘ ción figure en las etiquetas correspondien
tes. Las restantes condiciones que han de 
satisfacer' estos híbridos son las que se 
relacionan en el número 34 de esta Orden.

IV.—R e q u i s i t o s  e s p e c í f i c o s  p a r a  l a  p r o 
d u c c i ó n  DE LAS LÍNEAS PURAS.

24. Para certificar una línea pura es 
necesario que proceda de algún Centro de 
investigación español o extranjero; de al
guna importación que haya sido previa
mente autorizada por el Instituto Nacio
nal para la Producción de Semillas Se
lectas, o que haya sido aprobada su mul
tiplicación por el mismo.

25. Las parcelas de producción de li
neas puras estarán situadas a una distan
cia superior a los 300 metros de otro cam
po cualquiera de maíces.

Caso de existir otros maíces a distan
cia inferior a los mencionados 300 me
tros, podrá corregirse el aislamiento con 
la total destrucción, pero no por despe- 
nachado, de los mencionados maíces, an
tes de que ninguna planta haya sido emi
tido el penacho.

26. Las plantas netamente fuera de 
. tipo deberán ser eliminadas por su com

pleta destrucción, así como sus hijuelas. 
También deberán eliminarse las plantas 
de tipo dudoso y todas aquellas que mues
tren vigor híbrido, considerándose estas 
últimas como plántas claramente fuera 
de tipo.

Se desechará toda parcela en lá cual 
más del l por 1.000 de plantas netamente 
fuera de tipo o más del 2 por 100 de plan
tas dé tipo dudoso hayan emitido polen, 
siempre que más del 5 por 100 de las 
plantas tengan los pistilos receptores fue
ra de las espatas.

Los hijuelos con penacho o las porcio
nes de penacho de plantas fuera de tipo 
se contarán independientemente siempre 

* que estas porciones tengan, por lo menos, 
cinco centímetros del tallo central o  del 
tallo central más ramas laterales, con las. 
anteras fuera de las glumas.

27. Es requisito esencial que la cosecha 
de líneas puras sea inspeccionada por el 
Instituto Nacional para la Producción de 
Semillas Selectas estando en mazorca, no 
certificándose las partidas "para las que

\ no se haya cumplido éste requisito.
La simiente de las lineas puras no po

drá contener más del i  por 1.000 de ma
zorcas fuera de tipo o más del 2 por 1.000 
de mazorcas con grano fuera de tipo en 
lo que se refiere a color, tamaño, textura 
u otras características. Estás mazorcas 
podrán aceptarse, no incluyéndose en el 
conteo, siempre que los granos fuera de 
tipo hayan sido quitados a mano.

Para la simiente de líneas puras no ha
brá ninguna exigencia en cuanto a ger
minación mínima, aunque esté dato debe
rá figurar en las etiquetas, correspondien

tes, cumpliéndose las restantes condicio
nas que se exigen en el número 34 de 
esta Orden.

V .—-R e q u is it o s  g e n e r a l e s  p a r a  e l  c o m e r 
c io  DE LA SEMILLA HÍBRIDA DE MAÍZ..

23. De acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo sexto del Decreto de 17 de agosto 
de 1951, no. podrá venderse ninguna se
milla de híbridos de maíz sin la autori
zación del Instituto Nacional para la Pro
ducción de Semillas Selectas, debiendo es
tar todas las partidas certificadas y pre
cintadas por dicho Organismo, quedando 
terminantemente prohibida la venta «a 
granel» de estas semillas.

29. Para evitar confusiones ó engaños, 
únicamente se percibirá el uso de la pa
labra «híbrido», solo o en palabras com
puestas y en referencia a la .semilla de 
maíz, en las etiquetas, envases, propagan
da, etc., cuando las simientes se ajusten 
a las definiciones dadas en el número 
cinco de esta Orden, considerándose como 
fraude el uso de la mencionada . palabra 
en los demás casos.

30. Cuando se trate de maíces híbridos 
de origen exótico, será obligatorio con
servar las. denominaciones que tengan en 
sus países de origen, tanto si la semilla 
procede de importaciones directas, como 
si se produce en España por el cruce de 
progenitores Importados, cualquiera que 
sea su grado.

31. La certificación, precintado y toma 
/ de muestras se realizará de acuerdo con

las normas que dicte el Instituto Nacio
nal para la Producción de Semillas Selec
tas, y los análisis y ensayos de dichas 
muestras se verificarán de acuerdo con 
el método rápido del Reglamento de la 
Asociación internacional de Ensayos de 
Semillas.

32. Los envases en que circule esta si
m iente deberán llevar impreso, obligato
riamente, el nombre de la .Entidad pro
ductora, la clase y categoría de la si
miente y la variedad contenida en cada 
uno. Estas inscripciones se harán en ca
racteres que permitan su fácil lectura e 
identificación, debiendo Someterse a la 
aprobación del Instituto Nacional para 
la Producción de Semillas Selectas.

33. Independientemente de lo indicado 
en el número 32 de esta Orden, las En
tidades productoras deberán Jijar en todos 
los envases, e incluir copia en su inte
rior, unas etiquetas en las que figuren 
las siguientes especificaciones': siendo por 
ello las únicas responsables de la veraci
dad de los datos que en las mismas se es
pecifican y, muy especialmente, de la ca
pacidad germinativa garantizada:.

A n v e r s o

a) Nombre de la Entidad productora.
b) Clase de simiente (híbrico doble, 

«Top-eross», etc.).
c) Tamaño y forma.
d) Categoría.
e) Una indicación de que la semilla 

contenida en el envase satisface las ga
rantías que al dorso se especifican.

R e v e r s o

a'í L u g a r  de producción de lá si
miente;

b) Año de cosecha.
c) Partida a que pertenece.
d) Lote a que pertenece.
e> Variedad contenida en el envase.
f )  Pureza, expresada en t a n t o  por 

ciento.
g) Tanto por ciento de otras varie

dades.
h) ^Tanto por ciento de materias iner

tes. <
i> Tanto por ciento de malas hierbas, 
j) Poder germinativo, expresado en 

tanto por ciento.

k) Pecha en que se realizó el' aná-» 
lisis. '

1) En el ca*?o de que se haya sometido 
la simiente a algún tratamiento anticrip- 
togámico de insecticidas, hormonas, et
cétera, se hará constar el nombre del pro
ductor, con indicación expresa, si dicho 
tratamiento es venenoso e inutiliza a la * 
simiente para su uso como alimento.

Las Entidades productoras deberán so
meter a la aprobación del Instituto Na
cional para la Producción de Semillas 
Selectas los modelos de etiquetas que va
yan a adoptar.

34. No se .permitirá la circulación y 
venta de la simiente que no satisfaga 
las condiciones siguientes:

a) Tener una germinación mínima del 
90 por 100 (excepción hecha, como se 
ha indicado, de los híbridos simples fun
dacionales v de las líneas puras).

b) T e n e r  una pureza mínima del 
98 por 100.

c) Tener un contenido máximo de 
otras variedades del 0,2 por 100.

d) Tener un contenido máximo de ma
terias inertes del 2 por 100.

e) Tener el 0 por 100 de malas hierbas.
f) Tener un contenido máximo de hu

medad del 14 por 100.
35. Las semillas, que además de cum

plir los requisitos generales verifiquen las 
condiciones que se exigen en el núme
ro 34 de esta Orden, se clasificarán como 
de primera categoría y se certificarán con 
etiqueta de color azul. En determinadas 
circunstancias, el Instituto Nacional para 
la Producción de Semillas Selectas podrá 
autorizar la venta de alguna partida que 
no cumpla con todos los requisitos mencio
nados, salvo el de pureza genética, cer
tificándose las partidas como de segunda 
categoría con etiqueta especial de color 
rojo, indicándose de manera explícita en 
que punto dicha semilla no se ajusta 
a las normas exigidas para las de primera 
categoría.

36. * Se admitirá la venta de los posibles 
remanentes que las Entidades tengan de 
la campaña anterior; siempre que se vuel-. 
va a verificar el análisis de la semilla y 
se consigne en las etiquetas el año de pro
ducción.

1 37. Toda propaganda referente a las
semillas comerciales de maíz y a sus pro
ductos, deberá ser sometida a la previa 
aprobación del instituto Nacional para 
la Producción de Semillas Selectas y figu
rar en la misma su fecha de aprobación.

38. Las Entidades productoras están 
capacitadas para la venta directa de la 
simiente por ellas producida, siempre que 
cumpla lo dispuesto en la Legislación co
mercial. Asimismo están autorizadas para 
subdividir .los envases precintados por el 
Instituto Nacional para la Producción de 
Semillas Selectas en otros con peso má
ximo de cinco kilogramos, debiendo, en 
este caso, figurar en los nuevos envases 
una inscripción redactada en los términos 
siguientes: «La semilla contenida en este 
envase corresoonde al certificado de ga
rantía del I. N. P. S. S. núm. ...»

La autorización de poder dividir las 
partidas certificadas Implica una confian
za en el recto proceder de las Entidades 
productoras, por tanto, cualquier abuso 
de tal prerrogativa será considerado como 
falta muy grave y se- sancionará con el 
máximo rigor, pudlendo llegar, si la im
portancia del •caso lo requiere, a anularse 
la autorización para producir esta si
miente.

39. Al final de cada campaña las En
tidades productoras comunicarán al Insti
tuto Nacional para la Producción de Se
millas Selectas la distribución por va
riedades y provincias- que hayan realiza
do, así como los remanentes de simien
te que quedan en su poder.

40. Para todo lo relacionado con el 
comercio de semillas de maíces híbridos, 
inspecciones y sanciones a los posibles 
fraudes, y que no se especifiquen en esta
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Orden, regirán las normas que para el 
comercio de semillas hortícolas, forraje
ras, pratenses e industriales se fijan en la 
Orden ministerial de 18 de febrero 
de 1930.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 27 de mayo de 1953. '

CAVESTANY 
limo. Sr. Director general de Agricultura.
ORDEN de 3 de junio de 1953 por la que 

se aprueba el expediente de las vías 
pecuarias existentes en el término  
municipal de Perales (Palencia).

 Visto el expediente de clasificación de 
las Vias Pecuanas en el término munici
pal de Perales (Palencia);

Resultando que habiendo solicitado el 
Ayuntamiento de Perales (Palencia), en 
vista del agudo problema de la vivienda, 
se le concedan cinco mil metros cuadra
dos a lo largo de la «Cañada Real Leo
nesa» a su paso por el casco urbano y 
zona de ensanche, este Servicio de Vias 
Pecuarias de la Dirección General de 
Ganadería propuso con fecha 27 de julio 
de 1951 se iniciara el expediente de cla
sificación de las vias pecuarias que cruzan 
el referido término municipal de Perales, 
designando para realizar el estudio y pro
yecto pertinente el Perito Agrícola del 
Estado don Silvino Maupoey Blesa, ads
crito a esta Dirección General de Gana
dería :

Resultando que examinada la documen
tación general de Ganadería, la plani
metría facilitada por el Instituto Geo
gráfico y Estadístico, las informaciones 
verbales facilitadas por los labradores y 
ganaderos del término, así como los de
más documentos promovidos para este 
expediente, se redactó el proyecto per
tinente que, enviado a la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia y al Ayun
tamiento de perales, fué expúesto al pú
blico, siendo devuelto con los informes 
de precepto y sin reclamación alguna ;

Resultando que con fecha 1 de .diciem
bre dé 1952 se informa por el señor In
geniero Inspector del Servicio de Vías 
Pecuarias don Ildefonso Morunza;

Resultando qüe con fecha 28 de marzo 
del presente año pasa a informe de la 
Asesoría Jurídica del Departamento;

Vistos: ios artículos 5 al 12 d®l vigen
te reglamento de Vias Pecuarias, de 23 
de diciembre de 1944. y el Reglamento 
de procedimiento Administrativo del Mi
nisterio lde Agricultura, de 14 de junio 
de 1935:

Considerando que en la realización del 
proyecto de clasificación de las vías pe
cuarias dei término de Perales se han 
cumplido las condiciones exigidas en los 

artículos 8, 9, 10 y 11 del vigente Decreto 
Reglamento, de 23 de diciembre de, 1944, 
y que, expuesto al público, no se h'a pre
sentado contra el mismo ninguna recla
mación, habiendo sido informado favo
rablemente por la Alcaldía y por la Her
mandad Sindical de Labradores y Gana
deros, según preceptúa el articulo 11 de 
la cicada disposición legal;

Considerando que ante la gran crisis 
de vivienda por que atraviesa el Ayunta
miento seria conveniente ampliar la su
perficie de la parcela clasificada como 
sobrante en la parte sur del pueblo has
ta los nueve mil metros, de acuerdo con 
el informe suscrito por la Inspección del 
Servicio de Vías Pecuarias;

Considerando que la parcela declarada 
sobrante en la «Cañada Real Leonesa» 
debe de ser la de la mano derecha, y no 
la izquierda como pretende la Herman
dad Sindical, pues con la parcela decla
rada sobrante en el proyecto los ganados, 
para circular, no tienen que atravesar la t 
carretera:

Considerando que el informe del señor 
Ingeniero Inspector del Servicia de Vias

Pecuarias también propone su aproba
ción ;

Considerando que en la tramitación de 
este expediente se han cumplido todos 
los requisitos legales;

Considerando que en fecha 30 de abril 
del corriente año fué informado favora
blemente por la Asesoría Jurídica del 
Departamento,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
expediente de Clasificación de las Vías 
pecuarias existentes en el término muni
cipal de Perales (Palencia), en la forma 
siguiente:
Vías pecuarias necesarias:

Vereda que de la Cañada Real Leone
sa va a Paredes de Nava por Villaldavín 
o Vereda de Pampliega. Anchura: Vein
te metros con ochenta y nueve centíme
tros (20,89 m.), o sea, veinticinco varas 
castellanas.
Vías Pecuarias excesivas:

■1.a Cañada Real Leonesa.—Anchura: 
Setenta y cinco metros con veintiún cen
tímetros 075,21 m.), o sea, noventa, varas 
castellanas.

Se declara necesaria en su totalidad, 
durante todo su recorrido, a excepción 
del cruce del pueblo y la zona de ensan
che donde se propone su reducción con la 
enajenación de la parte norte del pueblo 
de una parcela de siete mil quinientos 
veintidós metros cuadrados (7.522 m.), y 
por la parte sur otra de igual superficie 
que de acuerdo con la petición del Ayun
tamiento y el informe de la Inspección 
de Vías Pecuarias, podría ampliarse a 
nueve mil metros cuadrados (9.000 m.), 
y sitas en la mano derecha, o sea: la 
comprendida desde el perfil derecho de 
la carretera a la finca de doña Francisca 
Salomón.

2.a Vereda de perales a Paredes de 
Náva. Anchura actual; Treinta y siete 
metros con sesenta y un centímetros» 
(37,61 m.) De la proposición se aprueba 
la reducción a Vereda.^con veinte me
tros ochenta y nueve centímetros (20,89 
metros).*
Vías Pecuarias innecesarias:

Se aprueba que el descansadero y asen- 
tadero de ganados sito en el centro del 

pueblo quéde suprimido.
La dirección, longitud,/descripción y 

características de cada una de estas vías 
pecuarias son la que en el proyecto de- 
clasificación se especifican y detallan.

Si en el referido término municipal hu
biesen más vías pecuarias que las clasi
ficadas, éstas no perderán sú carácter de 
tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1953.

CAVESTANY 
limo. Sr. Director general <je Ganadería.

M IN ISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO
Rectificando la Orden de 25 de mayo de 

1953 por la que se establecía el  
procedimiento de ejecución del Decreto que 
regulaba el derecho de rectificación en 
la Prensa periódica. 

Habiéndose padecido error en la citada 
Orden, inserta en este BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 162, corres
pondiente al día 11 de junio aotual, pá- 
ginaa 8559 y 3560, se rectifica en el sen
tido de que en el artículo 4*° se mencio

na la Orden ministerial de 22 de octubre 
de 1953, dobiendo entenderse, y así s$ 
hace constar por la presente, que es 22 de 
octubre de 1952.

ADM INISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría
Oposiciones a plaza de Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuerpo  

Técnico-administrativo de este Ministerio.

Conforme expresa el texto de la Orden 
de 10 de los corrientes (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO fecha 15), el Tri
bunal de oposicioñes designado en ella lo 
es para proveer por oposición restringida, 
una plaza de Jefe de Negociado de ter
cera clase del Cuerpo Técnico-administra
tivo de este Ministerio, entendiéndose en 
este sentido rectificado el extracto del 
sumario y el de la citada Orden, que fi* 
pura en las páginas 3647 y 3652 del re
ferido BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.'

Madrid, 15 de junio de 1953,—El Sub- 
secretario, R. Oreja.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)

Concediendo exención de pago de impuestos 
 a la tómbola que, autorizada por e l  

Prelado de aquella Diócesis, ha de  
celebrarse en Santander del 12 de julio 
al 12 de agosto del año actual.

Con fecha 8 del presente junio ha sido 
dictada por este Departamento Orden mi
nisterial por la que se concede exención 
de pago de impuestos a la tómbola que, 
autorizada por el Prelado de aquella dió
cesis, y de conformidad con el Decreto 
de 17 de mayo de 1952, ha de celebrarse 
en Santander del 12 de Julio al 12 de 
agosto del año actual.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid. 10 de Junio de 1953.—El Di
rector general, Femando Roldán.

M I N I S T E R I O  
DE  L A  G O B E R N A C I O N  

Dirección General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones

Anunciando subasta de las obras de  
«Audiencia Provincial de Teruel».

Aprobado por el Consejo jñe Ministros 
de 13 de mayo del corriente año el pro
yecto para ejecución de las obras de «Au
diencia Provincial de .Teruel», la Direc
ción General' de Regiones Devastadas 
anuncia por el presente la celebración dfe 
subasta para la ejecución de estas obras, 
con arreglo a las siguientes bases:
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Primera. Las obras se ejecutarán de i 
acuerdo con el proyecto aprobado que, 
asi como los pliegos de condiciones par- I 
ticulares, facultativas y económico-admi
nistrativas que han de regir en esta su
basta, podrán examinarse en el Negocia
do de Contratas de es â Dirección Gene
ral, Amador de los Rios, número 5, plan
ta segunda, Madrid, y en las oficinas de 
la Jefatura Comarcal de Téruel, José To- 
rán (Ensanche), todos los dias laborables 
y durante las horas de once a trece, hasta 
ei día y hora en que termine el plazo de 
admisión de pliegos.

Segunda, El presupuesto general por 
contrata aprobado para estas obras as
ciende a la cantidad de sei* millones nue- 
ve inil ciento setenta y nueve pesetas con 
sesenta céntimos (6.009.179,60 pesetas), de 
la que deducidos los conceptos ajenos &
1a contratación, que no ha de percibir el 
contratista y, por tanto, no pueden que
dar afectados por la baja de la licitación 
(honorarios facultativos y gastos genera
les de la Dirección General, de acuerdo 
con las normas por qué.se'rige), y que en 
junto suponen seiscientas setenta y un 
mil doscientas once pesetas con setenta 

y cuatro céntimos (671.211,74 pesetas), 
queda como cantidad base para la su
baste y, por ende, afectadas por las ba* 
ja* que se ofrezcan la de cinco millones 
trescientas treinta y siete mil novecientas 

sesenta y siete pesetas con ochenta y seis 
céntimos (5.337 967,86 pesetas)

Tercera. De acuerdo con las prescrip
ciones de la Ley de 17 de octubre de 1940, 
la cuantía del depósito provisional que 
ha de constituirse en metálico o efectos 
públicos en la Caja General de Depósi
tos o cualquiera de sus sucursales es de 
ochenta y tres mil trescientas setenta y 
nueve peseta* con sesenta y cuatro cén
timos (83.379,64 pesetas).

Cuarta. Las proposiciones para optar 
a esta subasta se admitirán en el Regis
tro general de esta Dirección General, 
durante veinte (20) días hábiles, conta
dos desde el siguiente, inclusive, al en que 
aparezca este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del dltlmo día; si éste fuese inhá
bil terminará el plazo a las doce horas 
del día siguiente hábil.

Quinta. Los documentos de que cons
te cada proposición se distribuirán en 
dos sobres independientes, cerrados, la
crados y suscritos precisamente por el 
licitador, en cuyo anverso y con tod^ cla
ridad se expresará:

«Proposición que presenta don ..... ....
para optar a la subasta de ejecución de 
las obra* de .....*.......

Madrid, d© ........ de 195...
El licitador, 

Firmado..........

En todo caso se hará constar el nombre 
y apellidos de la persona a quien corres
ponda la firma estampada.

En el sobre número uno ■ se incluirán, 
además del resguardo del depósito pro
visional, constituido con arreglo a la base 
tercera, los documento*. fehacientes que 
acrediten:, la personalidad del licitador, 
el estar matriculado como contratista de 
obras y al corriente en . el pago de la 
contribución industrial, o, en su caso, es
tar exento de ésta, los recibos acreditati
vos de los impuestos que la sustituyan, 
hallarse al corriente en el pago de los 
seguros sociales, y en caso de actuar el 
solicitante en nombre de otra persona na
tural o jurídicaf poder bastante a dicho 
efecto. Asimismo se incluirán las refe
rencias técnicas y económicas que acre
diten al solicitante como persona solven
te y capacitada.

Para los efectos de oír notificaciones, 
en el caso de Que el licitador no tenga 
domicilio en Madrid, se incluirá docu
mento designando persona con residencia 
en ésta capital, expresando su domicilio.

En el sobre número dos se incluirá 
única y exclusivamente la oferta o pro
posición económica con arreglo al siguien
te texto:

Don    natural de ....... provincia
de ........  de   años de edad..y..profe
sión .......  vecino de   calle de  *
número .........  teléfono .i  actuando en
nombre (1) .............

Enterado del anuncio publicado por la 
Dirección General de Regiones Devasta
das en el BOLETIN OFICIAL DEL ES

TADO de fecha ... de .......... de 195...,
para adjudicar en subasta la ejecución 
de las obras de .......  se compromete so
lemnemente a tomar a su cargo dicha
ejecución con una rebaja del (2)......  por
ciento sobre el presupuesto de contra
ta y sobre todos y cada uno de los pre- 
cios. unitarios del proyecto aprobado, con 
estricta sujeción al mismo y al articula
do, características y modalidades conteni
das en los pliegos de condiciones particu
lares de la obra y en los de condiciones 
generales aprobados por Real Orden de 
13 de marzo de 1903 y Real Decreto de 
4 de septiembre de 1908.

Madrid  de .......  de 195...
El licitador,

La proposición económica se extenderá 
necesariamente en papel del timbre de 
!a clase sexta.

Sexta. El acto de resolución de la su
basta se celebrará a las trece horas del 
último día, ante una Mesa de adjudica
ción presidida por el Director general de 
Regiones Devastadas o persona en quien 
delegue, el Abogado, del Estado designa
do por la Asesoría Jurídica del Ministe
rio de la Gobernación, el Interventor De
legado de la Administración General dpl 
Estado en lá misma Dirección General, 
el Secretario General del Organismo y 
lo* Arquitectos Jefes de las Secciones de 

I Obras y de Proyectos del propio Centro 
directivo, Esta Mesa estará asistida por 
el Notario de turno que designe el Cole
gio Notarial de Madrid. ¿

Séptima. Presentados por los licitado- 
res los pliegos en el Registro General y 
cerrado el período de admisión, no po
drán retirar sus proposiciones, quedando 
obligado a las resultas de la subasta.

Octava. Abiertos por la Mesa de ad
judicación los sobres número uno se pro
cederá a calificar las proposiciones en 
ellos contenidas, desechando libremente 
a los licitadores que a juicio de la Mesa 
no demuestren garantía suficiente para 
la ejecución de la obra, así como las pro
posiciones que no se acomoden a los re
quisitos exigidos. Contra estas decisiones 
no procederá recurso alguno.

Los sobres número dos de los propo
nentes eliminados, serán destruidos sin 
abrir, dando fe de ello el Notarlo auto
rizante. A continuación se procederá a 
la apertura de lo* sobres número dos res-, 
tantes, adjudicándose provisionalmente la 
obra a la proposición más económica.

En caso de empate entre dos o más 
proposiciones, se abrirá, por quince mi
nutos, entre los proponentes empatados 
licitación por pujas a la llana, y si aun 

' así no se resolviese el empate se adjudi
cará la obra por sorteo realizado en el 
acto. ¡

A todos los señores licitantes que no 
resulten adjudicatarios se les devolverá 

' seguidamente el correspondiente resguar
do de la fianza provisional debidamente 
diligenciádo para su canje, contra entre
ga del recibo del Registro General acre
ditativo de la presentación de los pliegos

Novena. La adjudicación definitiva de 
las obras será comunicada por oficio al 
rematante.

Madrid. 11 de junio de 1953.—El Direc
tor general, José Macián,

1.489—A. C.

(1) Propio o de la persona o entidad 
a quien represente.

(2) Se expresará en letra el tanto por 
ciento de rebaja ofrecida.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Subsecretaría
Disponiendo se rectifique el lugar que le 

corresponde en el Escalafón al Auxiliar 
primero del Cuerpo de Administración 
Civil don Antonio Rodríguez Galiano.

Con fecha 22 de mayo próximo pasa
do ha elevado ante este Ministerio don 
Antonio Rodríguez Galiano escrito en 
el que hace diferentes consideraciones 
acerca del puesto que ocupa en el esca
lafón del personal dsl Cuefpo de Admi
nistración .Civil de este Departamento, 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 8 del citado mayo, eolicitan- 
do ser colocado como número 1 de la 
clase de Auxiliares de primera clase, 
antepuesto al también Auxilar Primero 
don Enrique Lasierra Lasíerra, que en
cabeza dicha clase.

El señor Rodríguez Galiano sufre un 
error en sus apreciaciones, ya que el ceñor 
Lasierra. ingresó al servicio del Estado en 
igual fecha que ef reclamante pero mien
tras aquél estuvo excedente voluntario, 
desde marzo de 1945 hasta julio de 1952 
(siete años), el señor Lasierra no inte
rrumpió servicios, y por esta razón, no 
siendo abonable el tiempo de excedencia, 
han sido antepuestos en el escalafón 
aquel funcionario y otros varios que en la 
fecha de reingreso del señor Rodríguez 
Galiano tenían más tiempo de servicios en 
la clase de Auxiliares primeros, ya que 
ese cómputo de servicios ha de hacerse 
para tocos, sumando el tiempo servido 
en la misma clase en el Cuerpo, a ex
tinguir, de Auxiliares de Obras Públicas, 
al que todos ellos pertenecían, hasta el 7 
de abril de 1952 (fecha de la Ley que 
dispuso la fusión de ese Cuerpo en la 
Escala Auxiliar del de Administración 
Civil) con el tiempo transcurrido desde 
el 8 dé'abril, en que ya formaban parte, 
en la Escala Auxiliar del último Cuerpo 
citado,

Por el contrario, en el ^scalafón publi
cado en 8, de mayo próximo pasado so
lamente se tu^o en cuenta para el señor 
Rodríguez Galiano el tiempo servido como 
Auxiliar primero desde su reingreso, en 
julio de 1952, lo que supuso una coloca
ción indebida, ya que no se aumentaron 
los dos años dos meses y dieciséis día  ̂
que ya tenía al ser declarado excedente 

Por lo tanto» este Ministerio ha dis
puesto que se rectifique el escalafón ci
tado, colocando a don Antonio Rodrigue? 
Galiano inmediatamente después de don 
Eugenio Gijón Molina, y antes, por con 
siguiente de don Demófilo Cano Olivas 
por ser el lugar que le corresponde con 
arreglo a su antigüedad en el cargo de 
Auxiliar pi imero del Cuerpo de Admk 
nistración Civil, teniendo en cuenta los 
servicios en el Cuerpo a extinguir.

Lo que de orden del señor Ministro par
ticipo a V. I. para su conocimiento' y 
demás efectos publicándose la presente 
Orden en el BOLÉTIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento general. 

Dios guarde a,V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 1953.—El Subse 

crétario, José María Rivero de Aguilar.
Sr* Jefe df la Sección Central.
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Hidráulicas
Adjudicando a «Construcciones y Repa

raciones, S. A.», el «Concurso de las  
obras de encarnamiento del Guadianilla 
y Arroyo  S alado (Badajoz)».
Este Ministerio ha resuelto adjudicar 

definitivamente el «Concurso de las obras 
ele encauzamiento del Guadianilla y arro
yó Salado (Badajoz)» a Construcciones 
y Reparaciones. S. A., que se compromete 
a ejecutarlas por la cantidad de pese
tas 2.743.563,12, siendo el presupuesto de 
contrata qe 3.193.903,51 pesetas, y con 
árregto a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8  de Junio de 1953.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.
Br. Ordenador Central de Pagos.

 Adjudicando a don Francisco Lamas Zam
orano la subasta de las obras de 

«Estación de aforos en el río Colomera 
(Granada)».

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de «Estación de aforos en el río Colome- 
ra (Granada)» a don Francisco Lamas 
Zamoranó, que se compromete a ejecu
tarlas por la cantidad de 199.991 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
223.084,42 pesetas, y con arreglo a las 
condiciones ' establecidas en los pliegos 
que rigen para esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conoci
miento, y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par- 
ticulaVes y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8  de Junio de 1953.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de f echa 16-6-1953.
C. P. N. núm. 5.158, expedido en 3-8-1948 

S A N J Ü A N  L O R E N T E , J Ó S E  L U I S  
Fa&nc* de Impermeables.—Oficina y fábrica: Jurado. 9. EciJa (Sevilla)'

P r o d u c t o s  q u e  f a b r ic a :!

Capacidad 
de producción

Piezas

impermeables a base de tejidos de algodón impregnados. ,7 ttí 7.-7 ítj 
E n  aos mil horas de trabajo al año.

. 25.000

C. P. N, núm. 5.159, expedido en 5-8-1948 
SUCESOR DE TIBURCIO SANTAMARIA, S. A\

Taller de contecciones.-^Glicína y taller: Plaza de Calvo Sotelo, 10. Burgos
PRODUCTOS QUE FABRICA :

Camisas, calzoncillos, pantalones, americanas, buzos, petos, trincheras, gabardinas, abrí
aos. canadienses, con las nroduccianea siguientes:

Productos que fabrica:]

Capacidad 
fenual de pro

ducción

Prendas

Camisas de caballero........  m m tt. rr. rr. rr. 777 tt. m rr* rr. 77; vr* tt¡
Camisas de niño.............. .......................................................................j
Pantalones de caballero............................ ................................. ... ...
Pantalones de niño....................................... ... ... .......................¿ ....... 7
B uzos..............;............................................ ..  .-....................... ..  ...
Petos................................... ................ . ... ................... ..... ............. . 7.*
Calzoncillos caballero, cortos................. .................... . ... ... ... ... ...'
Calzoncillos caballero, largos... ............ . .............. ... ........................ 7
Americanas caballero y niño............ . 7.. s.. .............. ... ...

100.000
150.000
50.000

200.000 .
50.000 

100000 
200.000 
150.000
25.000 

[OContinuará.)

MINISTERIOS DE AGRICUL
TURA Y  DE INDUSTRIA

Servicio de la Madera
Circular número 37 por la que se dan 

normas para la renovación de certifi
cados Profesionales en materia made
rera.

Publicada la Orden conjunta de los 
Ministerios de Industrie y de Agricul
tura de 2 1  de mayo último, por la que se 
dan normas para la renovación de Cer
tificados Profesionales en materia made
rera. se prevé en el número sexto de la 
misma que los nuevos Certificados que 
se expidan, como consecuencia de reno

vación, o concesión, serán. válidos duran
te un período de cinco años, a partir de 
1.° de octubre próximo. Lo perentorio del 
plazo aconseja la publicación qe normas 
que, sin rebasar lo dispuesto en la Or
den citada, permitan el cumplimiento, 
dentro de los plazos previstos, de lo dis
puesto en la misma, al dar la ipayor agi
lidad posible a la .tramitación qe los ex
pedientes.

En su consecuencia, esta Jefatura dis
pone:

1 .° í^as instancias a que aluden los 
números 1 y 2  de la Orden de 21 de 
mayo último deberán, presentarse en él 
plazo, señalado en la Jefatura del Distrito 
Forestal de la provincia en que esté en
clavada la factoría o constituya la sede

¿H’incipal de las actividades madereras 
el solicitante. x

2 .° Para completar la documentación 
prevista en dicha Orden, lo mismo para 
renovación de los Certificados Profesio
nales que para la concesión del citado 
documento en sus clases, B, C y D, dis
pondrán de treinta días hábiles siguien
tes a aquel en que expire el que se les 
concede para los fines indicados por la 
mencionada disposición Dicha documn- 
tación habrá de presentarse igualmente 
en las Jefaturas de los referidos Distritos 
Forestales.

3.° Los Distritos Forestales solicitarán 
en cada caso el correspondiente informe 
del respectivo. Sindicato Provincial de la 
Madera, entendiéndose con ello cumplido 
el requisito de informe del Sindicato Na
cional, sin perjuicio de que el' Servicio de 
la Madera- lo solicite de este último en 
aquellos casos que lo estime conveniente.

4.° Transcurridos los treinta días que 
como plazo complementario para presen
tar la documentación se conceden por la 
presente Circular, en ■aclaración de la 
meritada Ordenólas Jefaturas de los Dis
tritos Forestales remitirán a este Servicio 
los expedientes, informando sobre los da
tos consignados y alegaciones formula^ 
das por los interesados, y concretamente 
acerca de las actividades madereras de 
los peticionarios en los cinco últimos 
años, volumen real que en dicho período 
hayan supuesto para los mismos sus ad
quisiciones traducidas a maderas o leñas 
en pie, y finalmente sobre la posibilidad 
anual compra que,(atendidas las ante
riores circunstancias y la producción me
dia anual de los montes de la provincia, 
deba, a su juicio, ser asignada a cada 
solicitante.

5.a, Dispuesta por la Orden antes cita
da la caducidad en primero de octubre 
próximo de l°s certificados profesionales 
hasta ahora concedidos, los titulares de 
los mismos, cualquiera que sea la fecha de 
su concesión, deberán solicitar la reno
vación en los plazos señalados por ,1a 
referida Orden.

6 .° En los supuestos de instalaciones o
. factorías arrendadas, la solicitud de re

novación o concesión, en su caso, de 
certificado habrá de efectuarse por el ti
tular propietario de las mismas. Los ex
pedientes de transmisión o arrendamien
to de factoría en tramitación en el Ser
vicio quedarán en suspenso, debiendo los 
titulares de los correspondientes certi
ficados, el día de la publicación de la 
presente Circular en el BOLdSTIN OFI
CIAL DEL ESTADO, solicitar, de así con
venirles, la renovación o concesión del 
certificado profesional correspondiente.

Madrid, 12: de Junio de 1053.—El Jefe 
del Servicio, E. Alarcón.

M I N I S T E R I O  d e  a g r i c u l t u r a
Dirección General de Ganadería
Rectificando las Normas sobre ordena

ción de industrias pecuarias.

Habiéndose padecido error en las refe- 
. rídaq Normas, insertas en este BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO número 159, co
rrespondiente al día 8  de junio actual, 
Página 3493, a continuación se transcribe 
el párrafo objeto del error debidamente 
rectificado: /

«1A A las industriag pecuarias com
prendidas en las Ordenes ministeriales de 
15 de julio y 13 de noviembre de 1952 
que no se hayan inscrito hasta la fecha 
se les concede un último plazo de un 
mes á partir de la fecha de la aparición 
de esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 

- DEL ESTADO para que soliciten su ins
cripción en las Jefaturas Provinciales do 
Ganaderías


